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Las reclamaciones de Gacetas que puedan 
fallar dentro de un mes á los suscritores en 
provincias , deberán hacerse ántes de los quin
ce primeros dias del siguiente, y las de esta 
corte en el mismo de la falta, en cuyo caso se 
servirán gratis; mas las que se dirijan fuera 
de este término quedarán sujetas al pago.

Las suscriciones deberán principiar siem
pre en \ .a de mes, ya sea pidiéndolas oportu
namente por medio de las Administraciones de 
Correos, ó en la de esta Imprenta Nacional.

P A R T E  O F I C I A L .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en relevar del cargo de Gobernador 
de la provincia de Madrid á D. Manuel Ber- 
mudez de Castro, quedando muy satisfecha 
del ce lo , lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.=Está ru
bricado de la Real mano. =» Refrendado. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Francisco 
Armero.

Estadística .— C ircular.

Habiendo transcurrido más de cinco meses 
desde que se hizo el recuento general de la po
blación , no puede retardarse por más tiempo 
el conocimiento de su resultado exacto y de
finitivo.

Por el art. 61 de la Instrucción de 1 í  de 
Marzo último se previene que las Juntas muni
cipales, á los 20 dias de recogidas las cédulas, 
den por terminados sus trabajos y los remitan 
á las Juntas de partido, y así han debido veri
ficarlo.

Ĵ as Juntas de partido , cumpliendo á su 
vez lo dispuesto en los artículos 08 y 69, han 
debido pasar á los Gobernadores de provincia 
los documentos comprobados y rectificados, los 
resúmenes de partido ó sean los estados nú
mero 5 , y un dictámen acerca del juicio que 
les ha merecido la exactitud de los datos.

Por último, ha correspondido á las Juntas 
de provincia el ocuparse en examinar, com
probar y rectificar los expedientes que reci
bieron de los partidos, procediendo para ello, 
en caso necesario, á informaciones administra
tivas ó judiciales, todo con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 70 y 71.

Como uno de los medios auxiliares más 
eficaces de estas rectificaciones, y con el fin 
de que produjesen la mayor posible exactitud 
en los datos recogidos del recuento, se dispuso 
la publicación de estos en los Boletines oficiales 
por la circular de 13 de Junio y otras poste
riores.

Casi todas las provincias han realizado la 
publicación, ya por simples listas de partidos 
y pueblos, ya en la forma más acabada de no
menclátores; en cuya virtudes de suponer que, 
según el art. 70 de la Instrucción, estén ter
minadas las oportunas rectificaciones, y acaso 
formados los resúmenes generales de la pobla
ción en el estado núm. 0, conforme al art. 72, 
con los resúmenes de memorias y observacio
nes de las otras Juntas y los estados demos
trativos de los gastos ocasionados en la inscrip
ción general de los habitantes, al tenor de los 
artículos 73 y 74.

En tal concepto y no debiendo retardarse 
ya más el cumplimiento de lo que se dispone 
en el art. 75, la Reina (Q. D. G.), en vista de 
lo acordado por la Comisión de Estadística ge
neral del Reino, ha tenido á bien mandar se 
diga á V. S. que dentro del plazo más breve 
posible dé cumplimiento en todas sus partes á 
las disposiciones del citado art. 75 , apresurán
dose á dirigir á dicha Comisión general un ejem
plar del resúmen de la provincia, otro del de 
cada partido y otro del de cada pueblo, remi
tiendo al Ministerio de la Gobernación los do
cumentos que el mismo artículo determina, y 
dando parte á la Comisión de haberlo así veri
ficado, así como de obrar en su poder los do
cumentos justificativos de las noticias á ella 
remitidas hasta ahora.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M. 
que si V. S. no ha terminado el nomenclátor de 
la provincia de su mando, lo verifique inmedia
tamente, pues es trabajo de poca dificultad des
pués de la operación del recuento, y no por 
eso deja de ofrecer grande Ínteres,

De Real órden lo digo á V. S. para su exac
ta y cumplida ejecución. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 1857.=* 
Armero, = S i\  Gobernador de.. ,

MINISTERIO DE ESTAOO

REAL DECRETO.

Vengo en relevar del cargo de Ministro 
interino de la Gobernación á D. Francisco Ar
mero y Peñaranda, Capitán general de la Ar
mada, quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é  inteligencia con que le ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. =»Está ru
bricado de la Real mano. =*Refrendado.^El 
Ministro de Estado y de Ultramar, Francisco 
Martínez de la Rosa.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A I . E f ,  AYUNTA 

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .
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SEXTA SECCION.
AN U N C IO S  O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en lic ita 
ción pública las obras que en el mismo se e x p re sa n , y  
que deben ejecutarse en el establecimiento de las m inas  
de azu fre  de Ilellin  , aprobado por Real órden de 2 6  del 
actual.

1.a Se subasta en licitación pública la co n stru cc ió n  de 
un  cuartel pa ra  colocación de jen le  y ganados en el tiem 
po de trab a jo s ; la reparación de una cuadra  hundida , y 
el levan tar sobre ella u n  do rm ito rio  para jo rn a le ro s ; la 
term inación  de una acequia y de un pozo destinado  á 
conducir las aguas al pié de un a  bom ba, cuya colocación 
ha de realiza rse  igualm ente  para  las necesarias al se rv i
cio de los h o rnos y dem as oficinas del establecim iento . 
La recom posición in te rio r y exterio r de todos los alm ace
n es y la construcción  de uno para  colocar los crisoles, 
recip ien tes y demas obra  de a lfa rería  para  el serv icio  de 
la fundición. La recom posición de los pabellones bajos 
e x is te n te s , practicando en las cám aras del mismo ed ifi
cio las a lteraciones y d ivisiones necesarias para dispo
n e r  un segundo ó rd en  de habitaciones p a ra  em pleados. 
Todo con sujeción al p resu p u esto  y b a jó la  inm ediata in s 
pección del C oronel-D irector de la expresada fábrica.

2.a Las obras se verificarán por el órden que se a n u n 
cian en la condición 1.a, debiendo q u ed ar term inadas d e n 
tro  del período de la cam paña de trabajos, e s to es , por to 
do el año de 1858. El pago de las cantidades en que r e s 
pectivam ente fueren  con tra tadas se verificará en  dos p la
zos, u n o  cuando la o b ra  esté en  la m ita d , y el o tro  d e s
pués de term in ad a , p rév io  siem pre  en todas el reco n o c i
m iento  pericial.

3.a El rem atan te  se obligará á co n stru irlas  en  el ó r 
den  e n u n c ia d o , en  el concepto de que la cuadra  para ga
nado debajo del cuartel destinado á jo rn a lero s con stará  
de dos naves con dos ó rdenes de á tre in ta  y  ocho p e se 
b re s  cada u n o ; subsistiendo sobre  la línea de p ilares de 
m anipostería  que debe elevarse en el centro  , ligados , sea 
por una série  de a r c o s , ó sob re  traviesas de m adera  de 
las d im ensiones señaladas en  el p re su p u es to , los tiran tes  
del techo, sobre cuyas bovedillas ó revo ltones se fo rm ará 
el suelo de la habitación su p erio r ó sea cuartel. En éste 
h a b rán  de constru irse  dos órdenes de cam astros corridos 
en  cada nave  de las dos en que queda dividido.

D esescom brará y revestirá  de m anipostería el pozo y 
acequia , cubriendo  ésta de bóveda cuatro  va ras á la d e 
recha del cam ino que pasa sobre e l la , á cuya d istancia  
estab lecerá  su  p r e t i l ; siendo igualm ente  de su  cuenta  la 
colocación de la bom ba y  construcc ión  de la pequeña ca
nal que debe llevar el agua hasta las pilas de la fu n d i
ción. E jecutará y recom pondrá  la carp in te ría  de taller y 
los h e r ra je s ; verificará el p in tado  de la m adera  y la r e 
composición de los pisos po r los valores calculados en  p re 
supuesto. E n luc irá  las h ab itacio n es , y  por ú ltim o , v e r i 
ficará la extracción de todos los escom bros de la obra.

4.a Todo el m aterial que en  ella se em plee será el que  
exigen las leyes de buena a rq u itec tu ra  , en  n ú m e ro , d i 
m ensiones y co locac ión , pud iendo  desecharse en cu a l
q u ie r  estado los que no re ú n an  estas c ircunstanc ias .

5.a Los andam ios necesarios pa ra  la ejecución de las 
o b r a s , así como los ú tiles y he rram ien tas  que la m ism a 
req u ie ra  y los dem as gastos inciden ta les que se ofrez
can , aunque no estén  m arcados en estas condiciones, se
rá n  de cuenta y responsabilidad del con tra tis ta .

6.a El con tra tista  no ten d rá  derecho á indem nización 
alguna por las pequeñas variaciones que pu d ieran  in tro 
ducirse en  la o b r a , n i por la form a en  q u e  se m anden 
e jecu tar los trab a jo s , ni p o r alteración  de precios en  jo r 
nales y m ateriales.

! 7.a En cualqu ier estado en que se en cu en tren  estas
no podrá re h u sa r el reconocim iento  é inspección de p e 
ritos com petentes,

8.a El tipo m áxim o que se fija en  esta con tra ta  es el de 
145,586 rs. á que asciende el presupuesto .

9.a El rem ate  se celebrará  de once á doce en  las ofi
c inas de la D irección del establecim iento en Ile llin , an te  
la Jun ta  económ ica del m ism o, el dia 26 de N oviem bie  
próxim o.

10. Constituido el Tribunal de subasta, se ad m itirán  en 
la p rim era  m edia hora las proposiciones, que deberán  ser 
en pliegos cerrados y ajustados al m odelo que se dirá. 
Pasada esta m edia hora se procederá á la a p e rtu ra  de los 
pliegos por el órden de su presentación.

11. Al pliego cerrado  deberá acom pañar el docum ento 
en que conste depositada en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de la provincia la cantidad de 5,000 rs., g a ran tizan 
do así la capacid.id del lid iador en seguridad del contrato.

12; Se devolverán  inm ediatam ente las cartas de pago 
del prévio depósito  á los licítadores a quienes no se h u 
biese adjudicado el rem ate.

13. La carta  de pago del prévio depósito  del in d iv i
duo en qu ien  haya recaído se conservará  en la Caja del 
establecim iento  hasta la term inación y  en treg a  de las 
obras.

14. El rem ate  quedará  adjudicado en el acto á favor 
del m ejor postor, pero sin que cause efecto hasta  que r e 
caiga la aprobación superior.

15. En el caso de re su lta r dos ó m ás proposiciones 
iguales, se a b rirá  una nueva y p e ren to ria  licitación en tre  
los interesados en  ella ó sus rep re sen tan te s por pliegos 
C errados, quedando  la subasta á favor del que ofrezca lo 
m ás beneficiosa.

16. Las obras tendrán  princip io  p recisam ente  á los 
ocho dias de la notificación de la s u b a s ta , y e s ta rán  con
clu idas en el tiem po m arcado por la condición 2.a

17. Las ob ras serán  reconocidas por los peritos que 
n o m b re  la Junta económica de la fáb ric a , y no ten d rá  
efecto el pago de pa rte  ó el lodo de su im porte m ién tras 
no se den po r bien sólidas y seguras con arreglo  al p r e 
supuesto .

18. El depósito de que se hace referencia  en la c o n d i
ción 11 se devolverá al rem atan te  tan  luego como queden 
te rm inadas las obras.

19. No se ad m itirán  proposiciones que excedan del 
precio señalado ni las que se hagan por personas que, 
según las ley es , no estén autorizadas p a ra  celeb rar c o n 
tratos.

20. El rem atan te  queda obligado al cum plim iento de 
lo estipulado por la via de aprem io  y p roced im ien tos de 
que trata  la ley de Contabilidad en  su a rt. 11, con re n u n 
cia absolu ta d u ra n te  su com prom iso de los fueros y p r i
vilegios de que « t é  en posesión.

21. No cum pliendo el con tra tis ta  con las condiciones 
que debe llen a r para el o torgam iento de la esc ritu ra  ó 
im pida que ésta tenga lugar en el térm ino  que se le se 
ñ a le , se tendrá  por rescindido el con tra to  á perjuicio del 
m ismo rem atan te . Los gastos que en  todo caso se o rig i
n en  se rán  de su cuenta.

22. La fianza y bienes del contra tis ta  quedan  sujetos 
al resarc im ien to  de los daños y perju ic ios que resu lten  si 
no cum ple con lo estipulado.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del pliego de con
diciones publicado y conform e con todas, se obliga á 
co n stru ir todos los edificios y á hacer todas las rep aracio 
nes y term inación  de las obras proyectadas y p rin c ip ia 
das en la fábiica de azufre de Ilellin en  la form a que se
expresa en el presupuesto  por la cantidad d e  Y para
acred ita rlo  acom paña la carta  de pago de la sum a que 
como garantía  se hace m ención en  la condición ! f .

M adrid, 28 de Agosto de 1 857 .= Q uiiitana,

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .

Por el M inisterio de M arina se ha com unicado á esta 
D irección, para conocim iento de los m ism os, el anuncio  
publicado en 12 de Agosto de este año por el Depósito 
Hidrográfico de In g la te rra , según disposición del Alm i
rantazgo.

ISLAS BRITÁNICAS. —  VARIACION DE LA AGUJA.

«Las siguientes noticias, re la tivas á la variación  de la 
aguja en las costas de las Islas B ritánicas y Mares a d y a 
cen tes , se publican con objeto : prim ero  , para  a d v e rtir  á 
los n avegan tes que en el espacio de 20 años ha d ism i
nu ido  2o..49', y que al p resen te  d ism inuye á razón de 6' 
ai año ; y  segundo , á fin de que los n av eg an te s, cons
tructo res de cartas y los com isionados de la venta de las 
m ism as, puedan correg ir el g ran  núm ero  de  c a r tn sy  d e r
ro teros que están  ahora én u s o , y que tienen mal ex p re 
sada la variación.

Desde las islas de Shetland , las O readas y  las H e b ri-  
d e s , hasta la costa N. de Francia , en tre  Calais y O uessant, 
la actual dirección general de las líneas de igual v a r ia 
ción es del SSO. al NNE. (verdaderos), alcanzando d es
de 21° á 28° NO.

Costa O riental

En Lerw ick y punta S u m b u rg h ..................  25°..00 ..NO.
» Pen tland  y rias  de M oray.......................  25. .45 id.
» las islas Holy y F a rn ................................  24. .00 id.
» Buchanness y F ifeness.............................. 24. .45 id.
» Shiels, S u nderland  y H arllopool  23. .30 id.
» P u n ta  F lam b o ro u g h ................................... 22. .45 id.
» el W ash  y  D u d g e o n .................................  22. .00 id.
» Lem an y  O w ers , Yarm outh y O r -

fo rd n ess ...........................................................  21 .. 15 id.
» el rio T ám esis............................................. 2 1 ..3 0  id.

Costas Meridionales.

En Foreland del N. y del S . , y pu n ta
D u n g em ss.....................................................  21 ..00  id.

» Punta  B cechy..............................................  21 ..20  id.
» Santa Catalina , isla de W ig h t................ 22. .00 id.
» lo m as salien te  de p un ta  P o r t la n d ...  22. .30 id .
» P u n ta  S ta r t ..................................................... 23. .00 id .
» Cabo L izard ..................................................... 23. .45 id .
» Islas Scilly ....................................................... 24. .15 id .
» el puerto  de C o rk .......................................  26. .00 id .
» Cabo C lea r......................................................  26. .30 id .

Costa Occidental

En Valentía y  los B lasquets............................ 27. .20 id .
v Islas A r ra n ........................................................  27. .30 id .
» P u n ta  A chid ..................................................... 28. .00 id .
» Isla Tory ..........................................................  27. .30 id .
» el faro In n is tra h u l......................................... 27. .00 id .
» el faro S k e rry v o re .........................................  27. .30 id .
» P u n ta  B a rra .....................................................  317. .45 id .
» el ex trem o de isla L ew is ............................ 28. .00 id.

Costas Septentrionales.

En el Minch y pequeño M inch........................ 27. .30 id .
» Cabo W r a th ...................................................... 27. .00 id .
» T h u rso .................................................................  26. .00 id .
» R onaldsha del N. (islas O readas)  25. .45 id .
» Isla Foula , del g rupo  de las S h e tlan d .. 25. .45 id .
» Isla ü n s t ,  id. i d .............................................. 25. .00 id .

M ar de Irlanda y canal de Bristol.

En Mull de C a n tv re .............................................. 26. .15 id .
» Mull de G allow ay  ■ ..................  25. .30 id .
» Isla de M an ....................................................... 25. .00 i d .
« L iv e rp o o l . . .   .............................................. 24. .00 id .
» H olyhead ............................................................ 24. .45 id .
» D u b lin ..............................i ................................  25. .45 id .
» el faro de la roca Sm alls..............................  24. .45 id .
» el faro de la roca T u sk a r ...........................  25. .15 id .
» Isla L u n d y . ...................................................  24. .00 id .
» B r is to l , . ,    .........................  23. ,Q0 id .

Costa Septentrional de Francia.

En C alais...................................................................  20. .45 id .
» Havre de G racia .......................................    2 b  .00 id.
« Cabo Bar f le u r ....................... .. 2 b .  4 5 id .
» Isla Je rsey ..........................................................  2 b  .45 id.
» los C asquéis, é islas A lderney y G uern-

se y ......................................................................  22. .15 id .
» Isla O u essan t....................................................  23. .00 id .

M adrid, 12 de O ctubre  de 1857.“ Juan do Dios llam os 
Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería p rim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ay er han  salido 
agraciados los n ú m ero s s igu ien tes:

18 . 3 7 , 4 0 , 12 , 5 0 .
El prem io  de 2,500 rs. vn . concedido en cada e x tra c 

ción á las h u érfan as de m ilita res , M ilicianos nacionales 
y pa trio tas  que m u rie ro n  en la g loriosa lucha que feliz
m en te  hem os term inado  po r los legítim os derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n a c ió n , ha cabido 
en  su e r te , con el p rim er ex tracto  de la de este dia, á D o 
ña Regina Ruiz , hija de D. A ndrés , Miliciano nacional 
del Viso del M arques, m uerto  en el cam po del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacan te  la plaza de m édico-cirujano del co n 
cejo de T a ra m u n d i, en la prov incia  de O viedo , dotada 
con 3,000 rs. an u a le s , satisfechos de los fondos m u n ic i
p ales, con más los derechos de visita que tiene señalados 
el A yuntam iento.

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes al P re s i
den te  del m ism o den tro  del térm in o  de un  m es, contado 
desde la prim era  publicación de este anuncio en la Gaceta.

O viedo, 22 de O ctubre de 1857.=-A ntonio Guerola.
4124

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORÜÑA.

H allándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  de 
O roso, dotada con el sueldo anual de 2,190 r s . , se hace 
público por m edio de este periódico oficial á fin de que 
los a sp iran tes  á la m encionada plaza puedan d irig ir sus 
solicitudes al Alcaide de dicho punto  d u ran te  el térm ino  
de un  m es, contado desde la publicación de este anuncio; 
en  la inteligencia de que tran scu rrid o  el plazo fijado se 
p roveerá  en propiedad con sujeción á las p rescripciones 
del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Coruña , 21 de O ctubre de 1857.— José María de Mi- 
chelena. 4122

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

En v irtud  de hallarse  vacante la S ecretaría  del A y u n 
tam iento  de F re sn e d illa , en esta p ro v in c ia , dotada con 
2,320 rs. an u a les , be dispuesto se anuncie  para  que los 
a sp iran tes  á dicha plaza puedan d irig ir sus solicitudes do
cum entadas al expresado A yuntam iento  , con arreglo  al 
Real decreto  de 19 de O ctubre de 1853, y dentro  de los 
30 dias siguientes á la inserción  de este anuncio  en el 
Boletín oficial de la provincia.

Ávila , 23 de O ctubre de 1857.=Jo¿é María Garelly.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

H allándose vacante la plaza de Secretario  del A y u n ta 
m iento de V illargordo, en esta provincia, dotada con 3,650 
reales, los asp iran tes  pueden d irig ir sus solicitudes al A yun
tam ien to  de la expresada villa d u ra n te  el térm ino  de un  
m e s , contado desde la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta.

Jaén , 24 de O ctubre de 1857 — Francisco Rubio. 4130

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE J E R E Z  DE I. V FRONTERA.

Por el p resen te  cito , llamo y em plazo á los herederos 
de C ristóbal Dom ínguez y á todos los que por cualqu ier 
concepto se crean  con derecho á un  solar situado en la 
calle de G ranada , que ántes se llamó de G ran ad o s , para  
que en el térm ino  de cuatro  m eses, contados desde el dia 
de la publicación de este anuncio  en la Gaceta del G o b ie r
no , se p re s e n te n , po r sí ó por persona suficientem ente 
autorizada , an te  esta Alcaldía á p roducir los títulos y do 
cum entos que acrediten  su derecho ; bajo ap erc ib im ien to  
que no verificándolo en dicho térm ino les p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya lu g a r , procediéndose á su  enajenación.

Jerez de la F ro n te ra , en la p rov incia  de Cádiz, á 13 
de O ctubre  de 1857— El Alcalde , P. O . , José María G a 
llardo y Celis — Por disposición de S. S . , José de la Q u in 
tana y Atalaya , Secretario , 4 0 11

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

D. A ntonio Escudero é Izquierdo , Teniente cuarto  in 
terino  de Alcalde de e.sla ciudad &c.

P or el p resente c ito , llam o y em plazo á los dueños del 
so lar núm . 107, de esta c iudad , calle nueva de Santa 
María , pa ra  que den tro  del térm ino  de cu a tro  m eses , que 
em pezarán  á con tarse  desde la inserción  de este edicto en  
la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en esta  Tenencia á 
e x h ib ir los títulos del m ism o y á obligarse á su reed ifica 
ción ; apercibidos que de no cu m p lir con lo d ispuesto  se 
precederá  á su enajenación por esta Tenencia en subasta  
pública según las instrucciones p rev ienen .

Cádiz , 17 de O ctubre  de 1857 — A ntonio Escudero.
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D. A ntonio Escudero é Iz q u ie rd o , T enien te  cuarto  in 
terino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á los dueños 
del solar, calle nueva de Santa M aría, n úm . 108 , de esta 
c iu d a d , para qu e  d en tro  del térm ino de cuatro  m eses, 
q ue em pezarán  á contarse desde la inserción  de este edic
to en la Gaceta del G obierno , com parezcan en  esta Te
nencia  á e x h ib ir  los títulos de propiedad del m ism o y á 
obligarse á su reedificación ; apercibidos que de no c u m 
p lir con lo dispuesto  se p rocederá á su enajenación por 
esta Tenencia en  subasta pública según las instrucciones 
p rev ien en .

Cádiz , O ctubre  17 de 1857. =  Antonio Escudero.
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D. Antonio E scudero é Izqu ierdo , T en ien te  cuarto  in 
terino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á los dueños 
del so lar núm . 370 antiguo y 8 m oderno de la calle del 
S ilencio , de esta c ap ita l, p ara  que den tro  del térm ino de 
cuatro  m eses , que em pezarán á contarse desde la fecha 
de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
com parezcan en  esta T enencia á ex h ib ir los títu los de 
p ropiedad del m ism o y  á obligarse á su reedificación: 
apercib idos que de no cum plir lo que queda prevenido se 
procederá á su venta en subasta  según d isponen las ins
trucciones vigentes.

Cádiz, 20 de O ctubre de 1857— A ntonio Escudero.
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D. Antonio Escudero é Izqu ierdo , T eniente cuarto  in 
te rin o  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el p resen te  c ito , llamo y  emplazo á los dueño; 
del solar n úm . 99 a n tig u o , 8 m o d e rn o , de la calle de Je
sú s , de esta c a p ita l , para  que d en tro  del térm ino  de  cu a 

tro  m eses , que em pezarán  á contarse desde la inserción 
del p resen te  en la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en  
esta Tenencia á ex h ib ir los títulos de propiedad del m is
mo y á obligarse á su reedificación; apercibidos que de 
no cum plir con lo m andado se ven d erá  por esta oficina 
en subasta  pública con arreg lo  á lo dispuesto en  las in s 
trucciones vigentes.

Cádiz, 20 de O ctubre de 1857.==Antonio Escudero.
4 1 1 7

D. Antonio Escudero é Izq u ie rd o , T eniente  cuarto  i n 
terino  de Alcaide de esta ciudad &c.

Por el p resen te  cito , llamo y em plazo á los dueños 
del so lar núm . 94 an tig u o , 18 m o d ern o , de la calle de 
San Ju an  de D ios, de esta c iu d a d , para  que den tro  del 
térm ino  de cu atro  m eses , que em pezarán  á con tarse  des
de la inserción  del p resen te  en la Gaceta del G obierno, 
com parezcan en esta Tenencia á e x h ib ir  los títu los de 
prop iedad  del m ism o y á obligarse á su  reedificación; 
apercib idos que de no cu m p lir con lo d ispuesto se p ro 
cederá por esta T enencia á su  enajenación en pública  s u 
basta según  d isponen  las Instrucciones vigentes.

C ádiz, O ctubre  20 de 1857.«=*Antonio Escudero.
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D. A ntonio Escudero é Izqu ierdo , T eniente  cuarto  in 
terino de A lcalde de esta ciudad &c.

Se publica la subasta  del so la r Campo de C apuchinos, 
núm ero  15 antiguo  , 35 m oderno , de esta ciudad , ap re 
ciado en  2,845 rs.' v n . , po r térm ino  de 30 dias para su  
rem ate  en el m ejor po sto r, cuyo acto tendrá  efecto el d ia
20 de N oviem bre p ró x im o , á las dos de la tard e  , en el 
piso bajo de las Casas C onsistoriales bajo el pliego de  
condiciones que para conocim iento de los licitaqores está 
de m anifiesto  en d ichas Casas Consistoriales.

C ádiz, O ctubre  20 de 1857. =  A ntonio Escudero.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GERTE.

La Secretaría  del A yuntam ien to  que presido se halla 
vacante p o r renuncia  expontánea del que la o b te n ía , con 
la asignación de 2,800 rs. \n .  pagados de los fondos de 
propios, estando á cargo de la Secretaría  la form ación de 
m atrícu la  y translación  de repartim ien tos de te rrito ria l y 
consumí- s.

Los asp iran tes que deseen ob tenerla  d irig irán  sus so 
lic itu d es , francas de porte, á la presidencia  de este  
A yu n tam ien to , acom pañadas de certificación en form a 
que acred ite  su b uena  conducta é inteligencia al d esem 
peño de la m ism a, fijándose el term ino  de 30 dias p a ra  
la p resen tación  de las so licitudes y docum entos de que 
se hace re ferencia , que co rre rán  desde que este an u n cio  
tenga inserción en el Boletín oficial de esta p rov incia  y  
Gacela de Madrid.

G e rte , II  de O ctubre de 1857.— El A lcalde, P resi
d e n te , Lorenzo Gallego. 4123

ALC ALDÍ A CONST I TUT CI ONAL  

DE BEN1CALAF DE VALLS.

Los que q u ieran  op tar por la Secretaría  de A y u n ta 
m ien to  de este pueblo, que se halla vacante por re n u n 
cia del que la o b ten ía , d irig irán  sus so licitudes á esta 
A lcald ía, francas de correo, den tro  de un m es , á co n ta r 
desde la inserción  de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia , la cual se halla dotada en  720 reales 
vellón anuales pagados po r m ensualidades vencidas.

4128

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MOLINA DE ARAGQN.

Se hallan  vacan tes en  el establecim iento de segunda  
enseñanza de esta ciudad las cáted ras  de M atem áticas ele
m entales y Religión y Moral c ris tian a , dotadas cada una 
con la asignación anual de 4,000 rs. vn., las q u e  se pro
veerán  en el dia 20 del próxim o N oviem bre. Los a sp ira n 
tes re m itirán  sus so lic itu d es , títu los y m érito s testim o
niados al Secretario del A yuntam ien to  de esta ciudad.

Molina de A rag ó n , 24 de O ctubre de 185 7 — El A l
ca ld e , P residen te , M ariano Ruiz de Molina. 4133

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LAS P U E N T E S  DE GARCÍA RODRIGUEZ.

No habiéndose presentado al acto de m edición  y d e 
claración  de soldados para el reem plazo del e jé rc ito  del 
año aclual ni á la en trega  en Caja del con tingen te  p o r 
este d istrito  los mozos alistados y sorteados en el m ism o 
que á continuación se ex p resan , la C orporación, se c u n 
dando  lo o rdenado  por el Excmo. Consejo p ro v in c ia l , les 
señala para  su p resen tación  el térm ino  que á cada uno  se 
le m arca; ad v irtiéndo les que tran scu rrid o  sin  verificarlo  
se les in s tru irá n  los respectivos expedientes de prófugos 
con arreg lo  á la ley v ig e n te , causándoles este a n u n 
cio el perjuicio consiguiente.

N ú m s . Prim er sorteo

4 B ernardo do Pico, hijo de Manuel y Josefa Yizoso, 
de la parroquia  de P u e n te s , ausente en  Castilla, 
se le concede un mes. '

24 Domingo Novo, hijo de Miguel y A ntonia López, de
las P u en tes, en id , un  mes.

25 Miguel F ranco, hijo de Domingo y Vicenta F e rn a n 
dez, del F re ijo , un mes.

26 Juan  O tero , hijo de Vicente del Freijo, en id ., un
mes.

28 Juan  Romero, hijo de V icente , del Freijo, en  i d . , un  
mes.

30 Pastor F e rn a n d e z , hijo de Josefa , de P u e n te s , en id.,
u n  mes.

41 Pedro  Pajón, hijo de Manuel y  A ndrea B o u z a , del
F re i jo , ausen te  en  la H a b a n a , tres meses.

42 Nicolás López, hijo de Antonio, de las P u e n te s , a u «
sen te  en C astilla, un  mes.

Segundo sorteo.

4 Benito do Barro, h ijo  de A ntonio, del Freijo  é ig n o 
rado  p a radero , ocho dias.

7 M anuel F e rnandez , hijo de Domingo, del Freijo, a u 
sente en  la H abana , tres  m eses.

12 Vicente Sanjurjo , hijo de B artolom é, del F re irá , en 
C astilla, u n  mes.

16 V icente Vivero, hijo de José y sobrino  de Dom ingo
Vivero, de las P u e n te s , en la H abana, tres meses.

17 Juan  Bouza , hijo de N icolás, difunto , de las P u e n 
te s , ausen te  en C astilla, un mes.

21 P asto r G arcía, hijo de Antonio, difunto , au sen te  e n
la H a b an a , tres meses.

28 P astor F ernandez, hijo de J u a n , difunto , del Freijo, 
ausen te  en  Castilla , un  mes.

31 R am ón M artínez , hijo de Ignacio, del Deveso, a u se n 
te en  ignorado paradero, un  mes.

53 A ntonio Vivero, hijo de o t r o , de la parroquia  del 
A y o rra l, ausente en C astilla , u n  mes.

Tefc&r sor te j .

1 Manuel Barro, hijo de Antonio, de la p a rro q u ia  del 
Freijo, au sen te  en C astilla, un  mes.

10 Luis F ilgueiras , hijo de T o m a s, de Vilabella , au sen 
te en  ignorado p a rad e ro , ocho dias.

15 Antonio F e rn a n d e z , hijo de Juan , del F re ijo , id. en  
ignorado  p a radero  , ocho dias.

17 Domingo Pajón , hijo de A ndrés , del F re ijo , en igno
rado paradero , ocho dias.

18 Basilio do Cal , hijo de G enaro  , de las P u e n te s , a u 
sente en  el B u rg o , p rov incia  de L u g o , ocho dias. 

24 A ntonio Otero , hijo de Pastor, del F re ijo , ausen te  en  
V alladolid , un  mes.



27 José do Regó, hijo de Josefa Rodríguez , de Puentes, 
soldado voluntario en carabineros, un mes.

31 Ramón Tojeiro, hijo de D om ingo, de las Puentes,
ausente en Castilla , un mes.

32 Ignacio Sánchez , hijo de Cosme , de las Puentes, au
sente en la Habana , tres meses.

35 Rosendo Fernandez, hijo de A gustín, del Freijo, en 
ignorado paradero, ocho dias.40 Manuel Cabalevro , hijo de Antonio , de las Puentes, 
ausente en la Habana , tres meses.44 Vicente Yillarino , hijo de José , de Yilabella , ausen-
sente en la Habana , tres meses.45 Domingo D uran , hijo  d e  F r a n c isc o , a u s e n te  e n  ig n o 
rado paradero, ocho días.5o Ciprian Otero , hijo de José, del Freijo , ausente en 
Roupar, provincia de Lugo , ocho dias.

57 Gervasio Paz, hijo de Antonio, difunto, del Deveso,
ausente en Castilla, un mes.

58 José Prieto, hijo de Francisco, del Freijo , ausente en
ignorado paradero , ocho dias.

59 José Corral, hijo de Juana Fernandez , del Freijo, en
Castilla, un mes.60  José R iv era  , h ijo  d e  C a y eta n o  , d e  Y ila b e lla  , a u sen te
en la Habana, tres meses.63 Vicente Pillo , hijo de José , de las Puentes , en idem, 
tres meses.67 Antonio Pitay bijo de Luis , difunto , de las Puentes, 
en ignorado paradero. ocho dias.

73 Rosendo Paz , hijo de M iguel, del A parra!, ausente 
en Castilla , nn mes.

75 Manuel Blanco , hijo de Francisco , del Freijo , en ig
norado paradero , ocho dias.

P uentes, 16 de Octubre de 1857 — Felipe Fraga.=  
Ramón Cávanos , secretario. 4121

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE l a  p r o v i n c i a  d e  m u r c i a .

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
la venta , por medio de lo te s , de tas 6 ,8 6 6  libras , 8 onzas 
de azufre en pan y 8 libras de azufre en f lo r , que exis
ten en los almacenes de esta dependencia , con arreglo á 
la órden de la Dirección general de Rentas Estancadas de 
47 de Setiembre ultimo.

1.a El número de libras de azufre ya indicado se d i
vide en 10 lotes, nueve de á 686 libras azufre en pan, y 
uno de 692 libras de igual clase de azufre y 8 libras de la 
de flor.2.a Los licita dores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á fcno ó más lotes, pero no á cantidad menor que 
un lote.3.a No se admitirá proposición que no llegue al tipo de 
6 rs. arroba en pan y un real libra el de flor, y que á ella 
no se acompañe el documento que acredite haber hecho 
en la Tesorería de la provincia el depósito de 100 rs. por 
cada lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depositóse devolverá inmediatamente que re
sulte no ser el que le hizo el mejor postor, pero quedará detenido , si siéndolo, no cumpliese con las condicio
nes de este pliego, para reintegrarse la Hacienda de la d i
ferencia que resulte del precio ofrecido por él al que apa
rezca en la segunda subasta que debe celebrarse en dicho 
caso.Si dicho deposito no fuese suficiente , quedará obliga
do aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el dia 8 de Noviembre 
próximo, de nueve á tres del mismo dia, en esta Admi
nistración de Hacienda pública, ante el Administrador 
principal, el Interventor del ramo y el Escribano de Ha
cienda , hasta cuyo dia y hora que dé principio se admi
tirán proposiciones en pliegos cerrados.

6.a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los plie
gos y publicado el contenido de ellos resultaran propo
siciones iguales en precio, será preferido el lid iador que 
lo sea por mayor número de lotes ; y si el número de lo 
tes fuese ig u a l, se abrirá nueva licitación durante un 
cuaito de hora.7.a La adjudicación de los lotes se hará en favor del 
mejor postor; pero si éste no lo fuese por el número to
tal de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de 
los demas licitadores que mejoren el precio , hasta llegar 
al del mejor postor, que servirá de tipo para esta adju
dicación: se preferirán los que hubiesen hecho antes de 
esta mejora más beneficiosas proposiciones respectiva
mente

8.a Los gastos del remate serán de cuenta de los in te
resados á cuyo favor se hagan las adjudicaciones en pro
porción de la parte que en ella tengan : asimismo será de 
su cuenta los que ocasione la extracción del azufre de los 
alm acenes, pues la Hacienda solo contrae la. obligación de
c n í i c g t i i l c  e n  cslüí?,9.a Antes de hacer la entrega del género á los rema
tantes deberá preceder la aprobación de la subasta por 
la Dirección general de Rentas Estancadas, y la presenta
ción de aquellos con las cartas de p ago , en que acrediten 
haber ingresado en Tesorería las cantidades porqu e fue
ron adjudicados á su favor los lo tes, para cuyo objeto se 
expedirán los correspondientes cargarémcs por la Admi
nistración.

10. El azufre estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes de esta Administración para que pueda 
ser examinado por los que quieran interesarse en la li
citación.

Las proposiciones se harán según el modelo siguiente:
F. de T ., vecino d e . . . ,  calle d e . . . ,  n ú m . . . ,  ofrece 

tantos reales vellón por cada arroba de azufre de las
que fo r m a n   lotes que desea adquirir, obligándose
á cumplir las condiciones que comprende el pliego pu
blicado por la Administración de Hacienda pública de esta 
provincia para la subasta de dicho género.

(Fecha y firma.)
Murcia, 24 de Octubre de 1857,—Antonio Estevez.4129

FÁBRICA DE TRITVIA.
D. Aureliano Camino y Fidalgo, Oficial primero gra

deado del Cuerpo administrativo del ejército y Secretario 
de la Junta económica de esta fábrica.

Hago saber, que la expresada Corporación, en sesión 
de hoy, acordó sacar á pública subasta en el local de cos
tum bre, á las doce y media del dia 22 de Noviembre 
próxim o, la venta á este establecimiento de 12,000 quin
tales de lingotes de hierro colado, gris y tenaz, obtenido 
en altos hornos por medio de carbón vegetal y con viento 
frió. El precio límite será de 42 rs. quintal puesto en Gi- 
jon ó Avilés. Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados, y no tendrán valor las que sean superiores al pre
cio límite y las que no estén arregladas al modelo adjun
to. La falta de concurrencia al acto del remate del actor 
de una proposición ó de su apoderado, no será obstáculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias si resultase la 
más ventajosa: y si entre las proposiciones admitidas 
hubiese dos ó más iguales, se procederá en el acto á una 
nueva licitación oral por espacio-de quince minutos en 
tre los autores de ellas únicamente, y si no quisiesen m e 
jorarlas ó se hallaren ausentes, se decirá la cuestión por 
la suerte, entendiéndose como proposición más ventajosa 
la que haya sido favorecida por ésta. El pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta.

Truvia, 21 de Octubre de 1857.=A ureliano Camino.
Modelo de proposición.

Señores de la Junta económica de la fábrica de Truvia: 
El que suscribe, vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado con fech a .. .  y de las condiciones que se exigen  
para la venta á dicha fábrica de 12,000 quintales"de 
hierro colado , se compromete á entregar en Gijon ó Avi
lés la referida cantidad de hierro al precio d e   rea
les quintal, con estricta sujeción á las mencionadas condiciones,

( Fecha y firma del proponente.)

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Enrique de Palacios Antelo, Caballero .de la Real Órden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
esta capital y  su partido &c.

Hago saber, que en este mi Juzgado y  por la Escribanía de  
D. Bartolomé Vasco y C«alindo se han seguido autos entre par
tes, de la una como demandante D. Juan Ramirez Chacón, ve 
cino de la ciudad de L ucena, representado por el Procurador 
D. Jacobo López de Medina, y  de la otra en rebeldía por no ha
berse presentado D. Francisco Hiclalgu, que lo es de la villa de 
Baños, sobre reivindicación de la mitad del vínculo fundado en 
el año pasado de 1760 por Doña Francisca Molina de la Cerda, 
en cuyos autos lia recaído la sentencia del tenor siguiente:

S entencia .=E n la Carolina, á 19 de Setiembre de 1857 , el Se
ñor D. Enrique de Palacios Antelo, Abogado del ilustre Colegio 
de Granada, Caballero de la Real Órden americana de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido, habiendo visto estos autos seguidos entre partes, de la una 
como demandante D. Juan Ramirez Chacón, representado por el 
Procurador D. Jacobo López de Medina, y  de la otra en rebel
día por no haberse presentado D. Francisco Hidalgo, presbítero,

vecino de B años, sobre reivindicación de la mitad del vínculo 
fundado por Doña Francisca Molina,

Y resultando que en 19 de Enero de 1760 la Doña Francisca 
de Molina fundó una vinculación dotada con un olivar de 228 
matas sitas en los Corrales, un haza de 16 fanegas de tierra en 
la huerta de Doña Isabel, otra de 15 fanegas nombrada M ielco- 
cha , en el sitio de Oñoro, y  dos en el del Pozo de Botas , una de 
seis y  otra de 24 fanegas de tierra, y  otras de 22 cuerdas y  dos 
celemines de tierra, todo en el término de Baños, llamando en  
cuarto lugar á los descendientes de Doña Isabel Luisa de la San
ta Cruz Delgado, mujer de D. Francisco Manuel de Zambrana y  
Rivera, y en quinto á Doña Elvira María de Poblaciones, m ujer  
de D. Francisco Castilla y  Rivera:

Que en 14 de Marzo de 1841 fu'é sepultado D. Diego Zam
brana, último poseedor de la vinculación, el cual falleció soltero  
sin que aparezca que dejara descendientes, haciendo el oportuno 
testamento con nombramiento de albaceas é institución de here
deros :

Que en 26 de Noviem bre del año próximo pasado presentó  
demanda ordinaria el expresado procurador D. Jacobo López de 
M edina, en representación de D. Juan Ramirez CliÜcan , preten
diendo que se ordenara á D. Francisco Hidalgo, Administrador 
y poseedor de los bienes en que consistía la v inculación, entre
gara á su parte la mitad de ella con los frutos producidos ó de
bidos producir, de cuya demanda se dió traslado al presbítero  
Hidalgo , que citado y  em plazado, no se presentó á contestarla, 
por lo que se declaró en rebeldía :

Resultando de las partidas sacramentales presentadas por par
te de D. Juan Ramirez Chacón que es descendiente en línea rec
ta d é la  quinta llamada Doña E lvira María de Poblaciones, cu
yas partidas, y  el testimonio de fundación, han sido cotejados 
con sus originales y  están conformes :

Vistos la ley 1.a y  5.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima Reco
pilación , Real decreto de 30 de Agosto de 1836, y  el párrafo se
gundo de la ley de 27 de Setiembre de 1820, artículos 63 . 232. 
■1.181 y 1,190 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que resulta probada la constitución de la vincu
lación por la escritura en que se fundó, como asimismo que el se
ñor D. Juan Ramirez de Chacón es descendiente legítimo en la 
línea recta del inmediatamente llamado después de la línea de 
que trae origen el último poseedor D, Diego Zambrana, el cual 
murió sin sucesión leg ítim a:

Considerando que muerto éste después de promulgadas las le
yes de desvinculacion, y  habiendo poseído los bienes am ayoraz
gados, hizo suyos la mitad de los mismos en virtud de las leyes 
expresadas, de los que pudo libremente disponer, pero no de la 
otra mitad que pertenecían al inmediato por disposición de las 
indicadas leyes desvinculares :

Considerando que la posesión civ il y  natural de los bienes 
vinculados pasa al inmediato sucesor muerto el poseedor por mi
nisterio de la ley, por lo que le corresponden sus productos, 

Fallo, que debo declarar y declaro que la mitad de los bienes 
vinculados por Doña Francisca Molina de la Cerda en 19 de Ene
ro de 1760 que quedan expresados y  que en tal concepto ha dis
frutado D. Diego Zambrana, tocan y  pertenecen en plena propie
dad al Sr. D. Juan Ramirez Chacón con los frutos producidos ó 
debidos producir desde 14 de Marzo de 1841, y que debo con
denar y condeno al presbítero D. Francisco Hidalgo á que^haga 
entrega de ellos al expresado D. Juan R am irez, previa liquida
ción y división que ha de practicarse en el término de un mes, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 898 y  siguientes de la ley ele 
Enjuiciamiento citados; noiifíquese á las partes, en persona al 
demandante y e n  los estrados y por edictos al demandado, inser
tándose íntegramente esta sentencia en el Boletín oficial de la pro- 
vinvincia y Gaceta de Madrid.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo man
do y  firm o.^E nrique de Palacios Antelo.

Pronunciam iento.--Dada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez de primera instancia de este partido estan
do haciendo audiencia pública en este d ía , siendo testigos Juan 
Morales y  Juan Palomares, vecinos de la Carolina, en ella á 19 de 
Setiembre de 1857,=A nte mí, Bartolomé Vasco y  Galindo,

Dado en la Carolina á 19 de Setiembre de 1857 — Enrique de 
Palacios Antelo,-“ Por mandado de S, S . , Bartolomé Vasco y Ga
lindo, 4131

D. Cárlos Halcón y  M endoza, Auditor honorario de Marina, 
Abogado de los Tribunales de la nación y  Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyeron la dotación de la ca
pellanía fundada en la iglesia parroquial de San Miguel de esta 
ciudad por D. Santiago Paredes, para que en el término de 30 
dias. contados desde la inserción de este edicto en la Gacela de 
Madrid , se personen, por sí ó por medio de persona com peten
temente autorizada, á deducir el derecho de que se crean asisti
dos á continuación de los autos instruidos en mi Juzgado á ins
tancia de D. José María P ared es; bajo apercibimiento que pasa
do dicho término sin com parecer se tendrán por decaídos sus 
derechos y  se proveerá lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera, 5 de Octubre de 1S57.~G árlos Halcón.—. 
Licenciado D. Francisco María Perez y Gómez. 4139

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, en autos de concurso á 
bienes de Doña Liberata de Salas, se ha mandado citar y  em
plazar á todas las personas que por cualquier título se crean con 
derecho á las hipotecas constituidas sobre la casa en esta ciudad 
calle de Consolación de la Vina, núm. 211, á saber: una por 
D. Félix Berguido Moreno y  su esposa Doña Vicenta Perez Pan 
y  A gua. en virtud de escritura de 10 de Febrero de 1772, ante 
D. Juan Aransaeoz’, á favor de D. Blas Minio, por cantidad de 
33,023 rs. v n : otra por Doña Vicenta Perez Pan y  Agua de 
20,000 rs. vn., á favor de D. Rafael Armario, en virtud de es
critura de 9 do Abril de 1780, ante el mismo Escribano A ran-  
saenz, y  otra de 10,390 rs. vn. por Doña Liberata de Salas, á 
favor de D. Andrés Lara, con hipoteca de la tercera parte de la 
casa referida.

Asimismo se cita y emplaza á los herederos del mismo Don 
Blas Minio que se crean con derecho á los 19,523 rs. vn. que 
quedaron en poder de D. Tomas de Salas en el año de 1799, 
como comprador de la referida casa con hipoteca de e lla . para 
que todos, en el término de 30 dias, ccnlados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid , se presenten por 
sí o por medio de apoderados á deducir su derecho en los cita
dos autos; apercibidos de que su no comparecencia les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz, 21 de Octubre de 1857 “ Joaquin Rubio. 4135— 3

Sentencia—En la ciudad de Alicante, á 22 de Octubre de 1857. 
el Sr. D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de 
la misma y  su partido, en vista de estos autos de testamentaría 
de los bienes quedados por fallecimiento de D. Ignacio Álvarez 
Iturriosgaray, y seguidos después por D. Segundo y  D. José 
Torres en reclamación del crédito de 10,850 rs. que en dicha 
testamentaría aparece á favor de D. Segundo de Torres, tio car
nal de b s  dem andantes:

Resultando que por escritura pública que otorgó D. Ignacio 
Álvarez en la villa y corte de Madrid ante el Escribano de la 
misma D. Antonio Pineda el 19 de Junio de 1815, confesó ser en 
deber á D. Segundo de Torres la cantidad de 22.960 rs. por sal
do de las cuentas que éste presentó de la dirección de la casa de 
comercio de D. Ambrosio Álvarez, padre de dicho D. Ignacio 
que estuvo á cargo de aquel por espacio de 19 años:

Resultando que en la misma escritura el D. Ignacio Álvarez 
cedió á favor de dicho D. Segundo Torres algunos créditos de la 
referida casa de comercio para reintegrarse del suyo, con la con
dición de que si en los dos años siguientes no cobrase los nece
sarios para su reintegro devolviese los que no hubiese realizado 
para indemnizarle del resto hasta el reintegro de dichos 22,960 
reales •

Resultando por la cuenta que presentó dicho D. Segundo Tor
res transcurrido el plazo designado de los créditos que habia rea
lizado y por la liquidación que practicaron D. Diego Álvarez, 
D. Ramón López y  D. Matías Almarza, personas nombradas de 
común acuerdo por D. Ignacio Álvarez y  D. Segundo Torres pa
ra el exámen y  liquidación de la referida cuenta, quedó reduci
do el crédito de la citada escritura de 19 de Junio de 1815 á la 
suma de 1 0,850 rs. v n .:

Resultando que, formado el juicio de testamentaría de los bie
nes quedados por fallecimiento de D, Ignacio Torres Iturriosga- 
ra y , compareció en el dicho D. Segundo Torres por medio del 
procurador D. Ramón Bello reclamando el pago de su citado cré
dito de 10,850 rs. vn., y  que, seguido el juicio entre varias per
sonas que se disputaban la cualidad de herederos del D. Ignacio 
Á lvarez, quedaron los autos sin curso en el año de 1844 :

Resultando que habiendo ocurrido el fallecimiento de D. Se
gundo Torres, sus sobrinos carnales D. José y  D. Segundo Torres, 
en concepto de únicos y  universales herederos de D. Segundo  
Torres, presentaron demanda en estos autos el 31 de Julio de 1856 
reclamando el pago de los referidos 10,850 rs. que pertenecían al 
habiente causa de los m ism os, y  habiéndose citado por retarda
dos á las partes que habían intervenido en los referidos autos, y  
á cualquiera otra persona que se creyera con derecho á la heren
cia del citado D. Ignacio Álvarez por término de 20 dias, con los 
apercibimientos del ca so , cuya citación y  llamamiento se ejecutó 
por medio de edictos que se insertaron en la Gaceta de Madrid

del 13 de Agosto de dicho año , núm. 1,318, y  en el Boletin ofi
cial de esta provincia, de la misma fech a , núm. 107:

Resultando que transcurrido dicho plazo sin haber com pare
cido ninguno de los herederos ni interesados en la citada heren
cia, se les señalaron los estrados de este Tribunal, con quienes se 
han entendido las sucesivas actuaciones , y  que ánjes de recibir
se á prueba los autos se les volvió á citar y  llamar por edictos 
que se insertaron en la Gacata de Madrid del 2' de Noviembre 
de dicho a ñ o , núm. 1,399, y  en el Boletin oficial de esta provin
cia del 23 de Octubre del mismo añ o , núm. 141, y  que no ha
biendo comparecido tampoco ningún heredero ni interesado en 
dicha herencia, se ha continuado la referida demanda con dichos 
estrados:

Considerando que, según la citada escritura de 19 de Junio de 
1815 y  liquidación presentada por D. Segundo de Torres, apa
rece un crédito legítim o á favor del mismo y  contra la herencia 
de D< Ignacio Torres de 10,850 rs. vn:

Considerando que por fallecimiento de dicho D. Segundo Tor
res recayó este crédito en sus herederos D. José y  D. Segundo 
Torres, cuya cualidad han probado en tiempo oportuno:

Considerando'que la primera demanda del referido D. Segun
do Torres no fué contradicha por ninguna de las partes que en 
concept© de herederos intervinieron en estos autos, y  que en la 
segunda de D. José y  D. Segundo Torres no han comparecido á 
impugnarla ninguno de los herederos ó interesados en dicha he
rencia , á pesar de las citaciones y  llamamientos que al efecto se 
han publicado en la Gaccía de Madrid  y  Boletin oficial do esta 
provincia, en conformidad á lo prevenido en los artículos :ó31 y 
232 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Vistas las leyes que tratan de la materia.
Debia de condenar y condenaba á la herencia de D. Ignacio 

Álvarez Iturriosgaray, á que dentro del término de nueve dias 
pague á D. José y  D. Segundo de Torres, como herederos de 
D. Segundo Torres, los 10,850 rs. que resulta deber al mismo por 
la escritura y liquidación que obra en autos y  las costas causa
das por los misinos desde el folio 515 en adelante.

Y por esta su sentencia, que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y Boletin oficial de esta provincia, y  se hará notoria por 
edictos, así lo acordó, mandó y firma S. S .. doy fé.=Franc.is- 
co Dato y Obispo.“ Ante m í, Pablo Manchón y Soriano. 4136

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a — En 
virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general de la mis
ma, y con arreglo á los artículos 188, 201 y  231 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se cita, llama y emplaza á D. Enrique M is- 
lev , cuya residencia actual se ignora, para que dentro del tér
mino de 30 dias se presente en dicho Juzgado, calle de Atocha ! 
local de Santo Tom as, por medio de procurador con poder bas
tante, á evacuar el traslado que le está conferido de la demanda 
entablada contra el mismo D. Enrique, á instancia de Doña Con
cepción Campaña, vecina de esta corte, sobre cumplimiento de 
un contrato celebrado por escritura pública, y  entrega de cierta 
cantidad de reales, y  al traslado que también se le ha conferido  
de la defensa por pobre pedida por la Doña Concepción Campa
ña; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado se declarará por contestados dichos traslados, y  se en- 
entenderán las notificaciones que ocurran con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar, conforme al ar
tículo 232 de dicha ley de Enjuiciamiento civil. 4137

D. Vicente Sebastian G arcía, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastiana Saiz, na
tural de Viga, soltera, sirvienta, y de 22 años, para que en el 
preciso é ¡mprorogable término de 30 dias se persone en la cár
cel p ú blica . ó en la audiencia de este Juzgado, á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que contra ella se instruye por 
estafa á D. Juan Diez.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1857.- - Vicente Sebas
tian García, -Por mandado de S. S . , Cayetano Sola. 4076

D. Manuel R am irez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Taraneon y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los padres ó parien
tes más cercanos del difunto Francisco Perez de Francisco, e n 
tendido por el Che, natural que resulta ser de Jalame, en la 
provincia de V alen cia , y  vecino de M adrid, para que dentro 
del término de 20 dias se presenten en este Juzgado á exponer 
si quieren mostrarse parte en la causa criminal que se sigue con
tra Baldomcro Rodríguez y  Vicente Romero , vecinos del Hito, 
sobre asesinato del expresado Francisco y  Cayo Román Her
nández el dia 26 de Julio último en el monte de Castillejo ; bajo 
ap erc ib im ien to  q u e  de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Taraneon á 20 de Octubre de 1857 — Manuel Rami- 
rez.“ Por su mandado , Julián Sevilla. 4079

D. Lorenzo G il, Abogado de los Tribunales nacionales, primer 
Juez de paz de esta villa de Pastrana, y  Juez interino de prim e
ra instancia de la misma y  su partido por ausencia del propieta
rio usando de licencia . que de ser así el infrascrito Escribano 
da fé.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Cobos, 
comisionado especial de vigilancia que de órden suprema estuvo  
en el corriente año en la feria de Tendilla, y  cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en este 
Juzgado á prestar una declaración que tengo acordada en causa 
criminal que se sigue en el mismo contra Mariano Romero Mota, 
Joaquín y Francisco Santos Martínez, por haber sido aprehendi
dos en la citada feria por el dicho D. Antonio expendiendo mo
neda falsa.

Dado en Pastrana á 16 de Octubre de 1857.=*--Lorenzo Gil.— 
Por su mandado, Félix Garralon. 4080

D. José Leonardo Roldan, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Villena.

Por el presente se anuncia que el 4 del inmediato Noviembre 
y once horas de su mañana se celebra en la sala-audiencia de 
este Juzgado subasta pública para la venta de una casa de ha
bitación, sita en la calle de la Aduana, del pueblo Campo de 
Acina, lindante con otra de Gaspar Francés, calle de San Barto
lomé, y  realengo, la que se halla embargada por costas de causa 
seguida á Gaspar Tortosa sobre adulterio, y ha siclo valorada en 
3,100 rs.

Y para que tenga publicidad el indicado acto se insertará 
éste en la Gacela del Gobierno,

Dado y firmado en Villena á 19 de Octubre de i8 5 7 .= J o sé  
Leonardo Roldan —Por su mandado, Francisco Estañ. 4081

D. Vicente López M arin, Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y  
emplaza á Gines Parra, vecino de H uercal-O bera, para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á fin de 
que le sea hecha saber la pena que en su contra ha interesado ej 
ministerio fiscal en la causa que con otros consortes se les sigue 
sobre corta de pinos en el sitio denominado Garganta de Hornos: 
apercibido que de no verificarlo dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia de Jaén y G ranada, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

. Dado en Segura de la Sierra á 10 de Octubre de 1857 — Vi
cente L óp ez— Por mandado de S. S ., José de la Parra y  Qui- 
jano. 4087

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de primera instancia de las afueras al Mediodía de esta 
capital, refrendada del Escribano de número del crimen D, Ma
riano G óm ez, se cita, llama y emplaza por término de nueve  
dias, contados desde la publicación de este anuncio, á Bernabé 
Martin Mateos, natural de San Garciá, Segovia, hijo de Lúeas y  
Gabriela, casado, jornalero, cargador de carros, de 34 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el paseo de las Delicias, afueras de la 
puerta de Atocha, para notificarle una providencia en causa cri
minal (pie contra el mismo se instruye; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar. 4088
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P R O V IN C IA S  .

BARCELONA  2 2  de O ctubre.— SS. A A. Reales los 
?res. Duques de Montpensier á las pocas horas de haber 
legado á Barcelona , dieron un público y solemne testi

monio de los bellos sentimientos que abrigan en sus no
bles corazones. Su caridad para con los pobres y las cris
tianas virtudes que manifiestan poseer en eminente gra
do, les han creado en Sevilla y en varias poblaciones de 
Andalucía esa aura popular, que independientemente de 
las distinguidas consideraciones de que les hace dignos 
la regia estirpe, les rodea de esas sinceras demostracio
nes cíe entusiasmo y aprecio que excitan en todas partes 
las acciones generosas; y  ese aprecio y ese entusiasmo 
es tan justo como merecido, porque la Sra. Infanta y su 
ilustre esposo so n , después de la de D ios, una segunda 
Providencia para todos los asilos y asociaciones de cari
dad , para todos los establecimientos que sirven de alber
gue á la orfandad y á la desgracia.

Su permanencia en la ciudad condal no podia haber
se inaugurado de una manera más laudable. Apenas ter
minada la recepción oficia l, en un sencillo coche descu
bierto , sin escolta ni aparato alguno, y  después de ha
ber mandado retirar la magnífica carroza que les estaba 
aguardando, se dirigieron á las tres de la tarde á visitar 
la Casa de Misericordia , la de Maternidad y Expósitos y 
la Casa de Caridad. SS. AA. solo en los actos de cerem o
nia se rodean del fastuoso brillo que su elevada posición reclama: ese fausto y ese brillo sería supérfluo é im propio cuando se va á penetrar en las casas en que se al
bergan séres pobres é infortunados á quienes se desea 
tender una mano de consuelo.

Los Sres. Duques se dirigieron primeramente á la Ca
sa de Misericordia, admirable y antiguo instituto que hon
ra á la piedad barcelonesa y en el que tienen hospitalario 
asilo gran número de infelices. El Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia y el Iltre. Sr. Alcalde-Corregidor y varios 
individuos de la Junta les esperaban en dicho estableci
m iento, cuyo satisfactorio estado en lodo cuanto concier
ne al órden interior del m ism o. creemos les dejaría com
placidos.

Respecto al tiemoo que los Sres. Duques permanecie
ron en la Casa de Maternidad y de Expósitos, podemos 
dar á nuestros lectores algunos interesantes detalles. Re
cibidos SS. A A. por la Junta del establecimiento y por 
una comisión de la provincial de Beneficencia recorrie
ron y examinaron con particular inferes los departamen
tos de la casa enterándose de todos los pormenores. Con 
este objeto dirigieron de continuo varias preguntas á las 
señoras de la Ilire. Junta de Damas, aplaudiendo el ob
jeto de su instituto. SS. AA. se enteraron minuciosamente 
de varias particularidades, y aplaudieron el que bajo la 
celosa intervención de tan distinguida Junta se prove
yese á los inocentes huerfanitos de la ropa necesaria para su cuidado y aseo.

Entre los motivos de justa satisfacción que en recom
pensa de sus constantes afanes obtuvo ayer la Iltre. Jun
ta de Damas, es sin duda el mayor de todos la señalada 
deferencia que mereció de que S. A. la Infanta formase 
parte de la misma. Desde hoy , pues, la Junta de Barce
lona se envanece, al igual que la de Sevilla, de tener á su 
frente una Princesa de tan relevantes virtudes cual lo es 
S. A. la Serme. Sra. Infanta. Esta tuvo á bien el dar á 
besar su Real mano á las señoras, favor que dispensó 
igualmente á las hermanas de San Vicente de Paul, que 
con esa humildad y cristiano celo que distingue y sublima á todas las de su clase , cuidan con amor maternal 
las tiernas criaturas confiadas á su cuidado.

Al despedirse de la Casa de Expósitos, se dirigieron 
SS. AA. á la Gasa provincial de Caridad, en donde les es
peraba la ilustre Junta. También el Sr. Gobernador d é la  
provincia y el Sr. Alcalde-Corregidor les acompañaron 
en esta tercera loable excursión.

Acudió apresuradamente á los citados establecim ientos 
la Guardia municipal y la música del Excmo. A yunta
miento: las calles inmediatas á los mismos se llenaron  
de curiosos Todo el mundo aplaudía la conducta de 
SS. AA.

Las Princesas, haciendo retirar también el coche de 
respeto ó de lujo, subieron en una carretela, y saliendo 
de Palacio después que sus augustos padres, parece que 
se encaminaron á los Campos Elíseos.

SS. AA,, después de retirarse de la Casa de Caridad, 
y considerando que no tendrían tiempo para visitar el 
hospital, en donde se les  estaba aguardando, se dirigieron también á los Campos Elíseos, acompañados de las pri
meras Autoridades civiles y escoltados por cuatro munici
pales de á caballo. Solo pudieron permanecer en dicho 
establecimiento, cuyas calles se hallaban desiertas, cosa 
de un cuarto de hora.

El Sr. Duque manifestó al encargado de la Dirección 
de los Campos, que le habia gustado mucho aquel esta
blecimiento.

SS. AA. visitarán mañana viérnes las fábricas de los 
Sres. Escuder y  de la España industrial.

Al terminar ayer la precipitada reseña que hicimos de 
la entrada de los Sres. Duques, era la hora en que SS. AA. 
estaban recibiendo á las Autoridades y corporaciones que 
pasaron á cumplimentarles. Después, asomados al mirador 
que da frente á la A duana, presenciaron el desfile de las 
brillantes tropas de la guarnición de esta plaza.

S. A. el Duque parecía observar con viva curiosidad 
hasta los más pequeños incidentes del desfile y  que se 
enteraba de los nombres de los regimientos. La augusta 
Esposa saludaba á todos los Jefes con esa sonrisa amable 
que constantemente se ve pintada en su fisonomía , y ha
ciendo ademas un ligero movimiento de cabeza.

Cuando vió venir al trote las dos baterías de artillería 
dió muestras de un visible sobresalto, é hizo con las ma
nos señal de que, temiendo una desgracia, deseaba que 
no marcharan tan aprisa. Esta fue la razón por la que los 
últimos escuadrones de caballería desfilaron al paso.

La Infanta , y lo aplaudimos, hace gala de vestir á la 
española. Á su entrada iba con mantilla blanca; por la 
tarde cubría su cabeza, adornada con corales, un velo 
negro con cintas encarnadas.

En las primeras horas de la noche de ayer aparecie
ron iluminadas las principales calles y plazas de la ciu
dad , en las que se observaba una concurrencia extraor
dinaria. Varios edificios públicos estaban adornados con 
colgaduras. E 11 la plaza de la Constitución tocaba la m ú
sica de la Municipalidad. El palacio de la Diputación y las 
Casas Consistoriales tenian sus frentes magníficamente decorados.

La gran serenata que ayer á las ocho de la noche die
ron á los augustes huéspedes las músicas militares pro
ducía un efecto muy brillante.

Mañana, á las ocho y  media de la noche, se verificará 
el concierto instrumental con que el Excmo. Ayuntamien
to se ha propuesto obsequiar á SS. AA. Reales. Tenemos 
entendido que los caballeros asistirán , como es regular, en traje de etiqueta.

Nos consta que S. A. Real el Sr. Duque de Montpensier 
ha manifestado muy explícitamente, así en su nombre 
como en el de su augusta Esposa, á las primeras Autori
dades lo muy satisfechos que se hallaban de la cordial 
cuanto lisonjera acogida que les habia dispensado en Bar
celona. La Serma. Sra. Infanta conservaba aún algunos 
recuerdos de nuestra hermosa ciudad, y ha confesado 
varias veces que la encontraba muy mejorada ; el Sr. Du
que, que ahora por primera vez la ha visitado, ha ase
gurado haber quedado agradablemente sorprendido de 
cuanto vió en el dia de ayer, y sobre todo de la grande 
animación que observó en todas partes y  del carácter 
afectuoso y franco, al par que respetuoso, que tanto á él 
como á la hermana de nuestra excelsa Reina dió m ani
fiestas pruebas de poseer el vecindario de esta capital.

Dotado S. A. de un carácter observador en alto grado, 
todo lo mira, de todo se informa y hasta en las cosas más 
insignificantes Jija su ilustrada atención.

Los seis señores Gentiles-hom bres de Cámara que re 
siden en esta capital han ofrecido sus servicios á SS. A A. 
durante los dias que permanezcan en la misma. La ama
bilidad de los Sres. Duques no ha querido que bajo nin
gún concepto soportasen aquellos la insignificante moles
tia de emplearse de continuo en el ejercicio del honroso 
cargo de que se hallan revestidos, y solo manifestaron 
que los aceptarían para los actos de ceremonia, como por ejemplo para el besamanos de esta tarde.

Al entrar SS. AA. en el Real Palacio, la Excelen
tísima Audiencia ocupaba la derecha de la escalera y la 
Excma. Diputación la izquierda. El Excmo. Sr. Regente 
estaba en el primer escalón, y los Illres. Sres. Magistra
dos por órden de categorías ó antigüedad: iguaÚórden 
observaba la Diputación, ocupando et puesto más adelantado el Iltre. Sr. Decano de la misma.

SS. AA., aceptando la invitación de la Excma. Diputa
ción provincial, partirán para Monserrate el sábado á 
las once del dia, regresando el domingo por la noche ó 
el lúnes por la mañana. Es, pues, probable que á las 
cuatro de la tarde harán su solemne entrada en aquel grandioso santuario.

El lúnes por la noche concurrirán al teatro principal y tal vez también á los Campos Elíseos.
Hoy podemos dar algunos pormenores acerca de la 

visita que los Sres. Duques hicieron ayer á la Casa pro
vincial de Caridad , en cuyo recinto se albergan unos 
4,000 pobres. A su entrada'en el establecimiento se d iri
gieron á la iglesia que estaba modestamente adornada, y 
en la cual un coro de niños cantó una hermosa Salve 
composición del maestro de música de la casa D. Hipó
lito Casanovas. El Sr. D. Juan Cortada, como individuo 
de la Junta , y usando de la palabra en nombre de la 
misma , daba a SS. AA. cuantas explicaciones podían ape
tecer , miéntras recorrían detenidamente las extensas 
cuadras, escuelas, patios y  demas dependencias de aquel 
vasto establecim iento, elogiando el sistema de órden y 
limpieza que en todas partes observaban, y  que hace ho
nor á cuantas personas están encargadas de su dirección.

A jas diez de esta mañana los Sres. Duques han pa
sado á la Santa Iglesia Catedral, en donde ayer encarga
ron que se les celebrase una misa á puerta cerrada. Des

pués han visitado las reliquias y han examinado con Té*
ligiosa atención cuantas preciosidades encierra aquel mag
nífico templo.A las once se les estaba esperando en el Real Archivo 
de la Corona de Aragón , establecido ahora en el magní
fico y antiguo edificio que fué Palacio de nuestros Reyes 
y últimamente convento de Santa Clara.También se les esperaba en el convento de religiosas 
de la Enseñanza y  en el fuerte de Atarazanas.

El concierto dispuesto por el Excmo. Ayuntamiento en 
obsequio de SS. AA. se ha fijado definitivamente para la 
noche de m añana, á las ocho y media de ella. Sabemos 
ser indispensable el que , como ya lo suponíamos , los 
caballeros que sean invitados para asistir á esta función 
concurran á ella en traje de etiqueta. (Diario.]

— SS. AA. los Sres. Duques de Montpensier son ver
daderamente infatigables. Desde que han desembarcado 
no han reposado un solo instante. Ayer tarde visitaron la 
Casa de Misericordia y la de la Caridad. En esta última 
han entrado acompañados de los vítores de más de 600 
niños, que se mostraban como ansiosos de conocer á dos 
personajes tan caritativos cómo ja Infanta y su Esposo.

Se han dirigido á la iglesia qu e, aunque modestamente adornada, produce muy buen efecto , y un coro de n iños de la misma casa ha cantado una Salve, composición sicion del maestro de música de aquel asilo D. Hipólito 
Casanovas. Han recorrido luego los diferentes departa
mentos saludando con mucha amabilidad á los pobres y 
enterándose del estado en que se halla el establecimiento. 
El Sr. Cortada , como individuo de la Junta de aquel asi
lo , iba dando respuesta á las preguntas de SS. AA.

El Sr. D. Juan Draper, Administrador de la Casa de 
Caridad, merece bien el aprecio con que se le distingue, 
pues admira el órden y  limpieza que se observa en la ex
presada casa, que en la actualidad alberga sobre 4,000 
infelices.

SS. AA. han quedado completamente satisfechos al ver 
que el desvalido encuentra en aquel establecimiento un 
alivio en su desgracia.

Al despedirse SS. A A .,e l niño Vicente Roig, pobre 
amparado en dicha casa , les ha presentado un cuadro poli-caligráfico de mucho mérito escrito bajo la dirección 
del profesor de las escuelas de la misma D. Vicente Mar
tínez, que expresa los buenos deseos de la Junta, em 
pleados y pobres de dicho asilo en obsequio de la Herma
na de nuestra Reina y del filantrópico Duque de Mont
pensier.

Después de la Casa de Caridad SS. AA. han visitado 
los asilos de la Misericordia y de Maternidad y Espósitos, 
En este último establecimiento los Príncipes lian recor
rido los departamentos de lactancia y destete , las ofici
nas de lavado, de cocina, ropería y despensa &c. &c., 
quedando en extremo complacidos del aseo, limpieza y  
buen órden que reina en aquel asilo , cuya dirección in 
terior está á cargo de las hermanas de la Caridad.

La Infanta se ha retirado de la Casa de Espósitos su
mamente conmovida, pues su tierno corazón no ha podi
do ver sin afectarse á tantos infelices que, aunque cuida
dos con el mayor esmero, se ven privados del cariño maternal.

Desde allí SS. AA., sin duda para dar algún esparcimiento á su ánimo, se han dirigido á los Campos Elíseos; 
cuyos jardines, salen, circo y demas han recorrido dando 
muestras de la mayor complacencia. Al anochecer ya, se 
han retirado á Palacio.

Hoy según creemos visitarán SS. AA. los cuarteles y 
las fortificaciones, y por la tarde habrá besamanos gene
ral á las cinco, y á las cinco y media para las señoras. 
Por la noche asistirán al teatro del Liceo.

Antes de soltar la pluma creemos hacernos eco de los 
barceloneses felicitando á SS. A A. los Duques de Mont
pensier por su feliz llegada á nuestra ciudad, y dándoles 
las gracias en nombre de los desvalidos, por la caridad y  
filantropía de que han dado relevantes muestras. Barce
lona es reconocida, y por lo tanto no olvidará fácilmente 
la estancia de los augustos Príncipes que hoy tiene la di
cha de hospedar en su recinto.

A la hora de entrarla Corona en la m áquina,un gen
tío inmenso puebla las calles; los edificios públicos, las 
casas consulares, las de todas las empresas mercantiles y  
muchas particulares aparecen iluminadas desde las pri
meras horas de la noch e; en la plaza de la Constitución 
armoniza el ambiente la música municipal, y en la de 
Palacio las de los cuerpos de la guarnición continúan la 
serenata á SS. AA.

Un gran número de personas solicitan ver el salón de 
la Lonja, dispuesto para el concierto de mañana; por to
das partes reina alegría y regocijo, y  hasta la hora en 
que escribimos no ha sido turbado ni aún por el más p e 
queño incidente de los que naturalmente acaecen en las 
grandes concurrencias. Barcelona, grande en lodo, prue
ba por la milésima vez que es justo y merecido el título 
de morigerados que disfrutan desde tiempo inmemorial sus industriosos moradores.

Al pasar por la calle de la Merced SS. AA., las niñas 
del colegio que lleva su nombre, lindamente vestidas, se 
han acercado al carruaje presentando á las augustas n i
ñas de los Príncipes flores de mano y poesías; SS. AA. 
han mandado parar el carruaje y les han dispensado el 
honor de que las entregasen á sus inocentes sucesoras: 
esta acción infantil ha sido tierna, patética y oportuna.

Según noticias, esta mañana á las diez SS. AA. visita
rán la Santa Iglesia Catedral, y por la tarde recibirán en 
corte. Las señ oras, tomando el ejemplo de la Serenísima 
Sra. Infanta, parece que piensan asistir al besamanos con mantilla blanca y traje negro.

Mañana , á las ocho y media de la noche como indica
mos en otro lugar, tendrá efecto el gran concierto ins
trumental en el salón de la Lonja, cuyas tarjetas de con
vite se repartirán hoy.

El sábado parten SS. AA, para Monserrate, de donde 
no regresarán hasta el lúnes, dia en que se dará una fun
ción extraordinaria en los Elíseos.

El martes por la noche honrarán con su asistencia el coliseo de Santa Cruz.
A las doce de la noche se nos ha pasado la siguiente

ÓR DEN G E N E R A L  DE L 2 2  DE O C T U B R E .

<( Habiéndose dignado SS. AA. Reales los Sennos. Se
ñores Duques de Montpensier señalar la hora de las c in 
co de la larde de hoy para el besamanos general que ha 
de tener lugar en el Real Palacio, el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito se ha servido disponer que á las 
cinco ménos cuarto se hallen en el palacio de la Capita
nía general todos los Sres. G enerales, Jefes y  Oficiales 
de esta guarnición francos de servicio, los Sres. Oficiales 
de la Armada y demas corporaciones y personas que go
cen de fuero militar, para acompañarle al Real Palacio.

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia, para su cumplimiento.=»El Brigadier, Jefe de E. M ., José llallegj)

Guisona , 19 de Octubre.— En esta villa y alrededores 
no ocurre la menor novedad, disfrutándose de buena sa
lud , y dedicándose los labradores á la siembra que por 
razón de las últimas lluvias encuentran la tierra muy bien  
preparada, y á la vendim ia, que ésta, aunque ha sido 
escasa por causa de los frios tardíos en la primavera y  
pedrisco que sufrió en Junio y Agosto de este año, no 
obstante la poca recolectada y que se ha vendido ántes 
de entrar en lagar, se ha pagado hasta 19 rs. vn. el quintal.

Ayer tuvo lugar una función religiosa en la iglesia 
Santuario de San Ramón , parroquia de Portell, cuya igle
sia perteneció con el convento á los PP. Mercenarios.

Con motivo de haber S. M. la Reina (Q. D. G.) dispuesto en Real órden de 15 de Setiembre último que el pres
bítero D. Narciso de Bojons trasladase á su Real morada 
la reliquia del cuerpo de San Ramón Nonato, con las 
cintas-medidas y velas del buen alumbramiento para lo 
grarle feliz por la intercesión del Santo glorioso, el muy 
ilustre Sr. Gobernador eclesiástico de la diócesis de Solso- 
na delegó para presidir este acto al R. D. Salvador B u s-  
quets, Arcipreste, Dean y Cura párroco de Cervera, que 
ha tenido lugar bajo la autorización del Escribano de esta 
villa , y con asistencia de la Corporación municipal de 
Portell, del Sr. Juez de primera instancia del partido de 
Cervera, del Comandante militar de aquel cantón, del 
Asesor militar del mismo, Administrador de Rentas Es
tancadas y el de Correos, también de Cervera , los cuales 
fueron invitados oficialmente, y con otras muchas per
sonas notables y fieles de la población y  alrededores.

El órden de la función fué el siguiente: Á las once se 
cantó con toda solemnidad una Misa, y prévias las roga
tivas, se trasladó el clero con el Ayuntamiento y Autori
dades mentadas á la Capilla-camarin donde se custodia el 
cuerpo de San Ramón Nonato; y precedida la bendición 
de dos cintas-m edidas y de dos velas del buen alumbra
m iento, fueron dichos objetos tocados á la urna del pro
pio cuerpo del Santo, extrayéndose en seguida de un sa
grario un relicario de plata que contiene un fragmento 
del Santo glorioso, y después de venerado fué encerrado 
todo en sus correspondientes estuches, sellándose con el 
sello del Arciprestazgo, encargándose, acto continuo, de 
su custodia y translación el mentado D. Narciso de Bojons, 
exclaustrado de la Real y militar órden de Nuestra Señora de las Mercedes; habiéndose finalizado con la lectura y  
firma del auto por el Escribano autorizante.

Tan solo resta decir que el acto fué sumamente relU 
gioso é imponente, y que ha hecho mucho honor al pue
blo de Portell y personas que se han distinguido en gran 
manera para poder conseguir el lucimiento que experi
mentó , mayormente si se atiende á lo reducida que es 
aquella población. Las cintas fueron elaboradas en Barce
lona, muy sencillas y de buen gusto, pero lo que más 
admiró fué el estuche para conducir ó encerrar la reli-



guía, que sin embargo del corto tiempo que tuvo para 
su construcción el jóven artista D. José Oliveras, eban is
ta , ha dado una aprueba de sus grandes conocimientos 
en el arte que profesa en la ciudad de Cervera, de donde 
es nativo. Finalm ente, el encargado de los objetos sagra
dos, D. Narciso de Bojons , ha salido esta madrugada con 
el coche-correo para presentarlos á S. M.

Manresa, 21 de Octubre. — Hace tiempo que no ocurre 
en este pais novedad alguna que sea digna de com uni
carse.

A hora , sin em bargo, todo el m undo se agita y p reo 
cupa con la próxim a venida á Monserrate de SS. AA. los 
Sermos. Duques de Montpensier. Muchos son los que de
searan asistir á las funciones de iglesia que se preparan 
en aquel magnífico san tuario , pero les retrae la falta de 
local, que apenas bastará para las personas convidadas. 
El Ayuntamiento de esta ciudad ha nom brado ya una comisión para felicitar á SS. AA.

Hace ya algún tiempo que están funcionando las fá
bricas de pólvora de esta ciudad, que, según se dice, ela
boran aquel artículo con una perfección que honra en 
gran m anera ai C oronel-D irector y demás operarios de 
las mismas.

Las obras del ferro-carril se prosiguen con asombrosa 
actividad, habiéndose conseguido que trabajen presidia
rios en algunos puntos de la línea. Si no se interrum pen 
los trabajos tales como continúan actualm ente, hay que 
esperar por cierto que antes de finir el año que viene ten
dremos el gusto de ver la locomotora.

F i g i e r a s , 21 de Octubre.— Serian las once menos cuar
to del dia de ayer cuando los augustos Duques de Mont
pensier hicieron su entrada triunfal en esta villa; pero ha 

's ido  tan corta su perm anencia en ella, que solo ha dura
do cuatro h o ra s , pues á las tres de la ta rd e , según 
SS. AA. habian anunciado, regresaron á Rosas, dejando 
á esta población con el desconsuelo de no poderlos con
servar más largo tiempo.

Una num erosa concurrencia acompañaba al A yunta
miento para la recepción de los augustos viajeros, la cual, 
apiñada al extrem o de la carretera que da frente á la 
grandiosa plaza de los Monges, esperaba ansiosa su llega
da , la que se verificó por el arco de m irtos que con sus 
puertas colaterales se había levantado al intento.

Las tropas de esta guarnición, con cuatro compañías 
del regimiento de Navarra venidas de Olot, formaban 
calles en el tránsito hasta la casa del Sr. T arrades, que 
era el alojamiento destinado á SS. AA., los cuales pasaron 
en seguida á la iglesia parroquial á dar gracias al Todo
poderoso por su feliz viaje hasta este punto. Después de 
o rar un corto rato se colocaron SS. AA. bajo el dosel que 
se les tenia preparado, y seguidamente entonó el clero 
un  solemne Te Deum cantado á toda orquesta. No era po
sible que la iglesia, aunque bastante capaz , pudiese con
tener el inmenso gentío que se agolpó al templo, en don
de apenas podia estarse en pié.

Concluido este acto religioso, del que quedaron los 
Príncipes sumamente satisfechos y complacidos, se tras
ladaren á pié á su alo jam iento, en el cual se les tenia 
preparado un esplendido alm uerzo, queriendo que á su 
mesa les acompañasen las Autoridades civiles, m ilitares y 
eclesiásticas de la prov incia; pero como su objeto era el 
de regresar á Rosas á las tres en punto, los augustos via
jeros dejaron la mesa ántes de servirse los postres para 
subir aí castillo, como lo verificaron en el coche del se
ñor Tarrades.

El Duque, como inteligente en el ramo de fortificación, 
recorrió aquella vasta fortaleza y sus caballerizas, en 
cuyo intervalo su amable Esposa, ya algo fatigada, des
cansaba en el pabellón del Sr. Gobernador.

Mientras esto sucedía se improvisó en la placeta fren
te la casa del Sr. Tarrades el baile popular en este llano 
llamado Sardana , de cuya diversión no disfru taron SS. 
AA., porque al bajar del castillo , cerca de las tres de la 
tarde , em prendieron su m archa hacia Rosas, desde cuyo 
pu n to , según noticias recibidas hoy, han continuado su 
viaje esta misma m adrugada para esta capital.

En todos los actos referidos han rivalizado en gusto y 
arm onía las músicas de los regimientos de Catalnña y 
Navarra.

No negaré que en estos obsequios habrá ocurrido al
gún descuido ó falta de previsión , lo cual habrá suplido 
la amabilidad y tolerancia de SS. AA.; pero sí puedo ase
gurar que la voluntad en todas las clases estaba p ro nu n 
ciada en pro de los augustos viajeros, los cuales, como 
en todas partes, han dejado huellas de su inagotable ca
ridad.

El Sr. Comandante general parece que regresa esta no
che á Gerona, ó quizás se prolongue su salida hasta mañana.

Si en la relación que antecede hay algún error, me 
propongo enm endarlo en la comunicación siguiente.

CORUÑA, 21 de Octubre.—En la noche del sábado 
próxim o pasado se reunieron en la sala de sesiones del 
Consulado de esta plaza gran núm ero de personas que, 
como saben nuestros lec to res , fueron invitadas por el se
ñor D. Juan Florez. Este señor, en un claro discurso, ma
nifestó su gratitud á los concurrentes, y que el objeto 
de la reunión era establecer los medios que se juzgaran 
más á propósito para conseguir el establecimiento en es
ta ciudad de un instituto de segunda enseñanza: el pen
samiento fué generalm ente aceptado, y entonces el señor 
de Florez presentó el proyecto que , en unión del señor 
Freire de Andrade y otro individuo habia formado. Según 
los datos asentados en el proyecto, el gravam en que de
bía pesar sobre el presupuesto provincial y municipal 
era insignificante si se atiende á la grandeza del pensa
miento y se aprovechan todos los elementos que en el 
mismo proyecto se consignan.

Los Sres. Domínguez, Yillamil (D. Juan) y Ansart hi
cieron algunas juiciosas y  prudentes observaciones sobre 
los detalles, si bien convinieron en que la creación del 
instituto de segunda enseñanza en la Coruña es altam en
te beneficioso, no solo para la población, sino para la 
m ayor parte de los pueblos de la provincia. Se concluyó, 
por ú ltim o , nom brando una comisión compuesta de los 
Sres. Freire de A ndrade, Domínguez , Perez Yiana y otro 
señor para que gestionasen y movieran cuantos resortes 
fueran indispensables para conseguir el fin tan apeteci
do. El Sr. Florez se encargó de activar este asunto en la 
co rte , para la que dentro de pocos dias saldrá á ocupar 
su asiento en el Congreso de Diputados.

F e r r o l , 49 de Octubre. — Ayer á la una de su m a
ñana , y poco después de la llegada de un despacho ex
traordinario , salió para la corte el [Excmo. Sr. Rustillo, 
Capitán general del departam en to , á recibir órdenes de S. M.

El vapor guarda-costas Santa Isabel llegó á este arse
nal en la m añana del viérnes 16 á recoger auxilios para 
facilitar el salvamento y conducción á nuestro puerto del 
buque turco que se halla detenido en la estaca de Yares. 
Según nuestros inform es, es un navio á hélice de 96 ca
ñones, que, construido últimamente en los arsenales del 
Imperio otomano, iba á Portsmouth con objeto de que se 
le m ontara su m áquina; pero combatido por los vientos 
del 3.° y 4.“ cuadrante que reinaron en nuestra costa, 
cayó sobre la playa de Tapia, próxim a al puerto de Ri- 
vadeo, sin limón y completamente desarbolado. El Santa 
Isabel volvió á salir inm ediatam ente, conduciendo á su 
bordo la m arinería indispensable para atender á las difí
ciles faenas de su comisión.

Las obras del arsenal siguen su curso ordinario.
Sabemos ademas por cartas particulares que más de 

600 hom bres que componían la tripulación del navio turco 
perm anecen en Rivadeo, de cuyo punto serán traslada
dos al Ferrol. ( Iris de Galicia.)

VALENCIA — Onda, 22 de Octubre.—Hemos tenido el 
gusto de ver la primera hornada de azulejos de la nueva 
fábrica titulada la Valenciana , propiedad de los Sres. Don 
Mariano Novella, D. Manuel Garcés y D. José Mateu Garin, 
vecinos de esta capital. Nada ha dejado que desear en 
cuanto á la buena calidad y gusto en los dibujos, pu- 
diendo competir los azulejos con los de las mejores fábri
cas del reino: en la que nos ocupa se han hecho algunos 
adelantos y m ejoras, de las cuales daré á V. una sucinta idea.

En las demas fábricas se valen para moler el barro  y 
reducirlo á polvo de una muela de piedra movida por una 
caballería , que hace el trabajo de una m anera brusca, 
siendo necesario tam izar luego el polvo, lo q u e , como es consiguiente, hace la operación m uy pesada, larga y dispendiosa. En la Valenciana se ha adoptado moler la 
tierra en un molino que era harinero, el cual da un pro
ducto de polvo diez veces mayor sin necesidad de tam i
zarse, porque sale ya de una finura superior á la que 
tiene el tamizado.

Se ha adoptado también para cortar el ladrillo un tim 
bre estam pador, m áquina que de un solo golpe lo deja 
cortado y prensado, saliendo lodos de las mismas dim en
siones, con más solidez y tersura, y con solo dos opera
rios ( un hom bre y un niño ¡ pueden hacer cómodamente 
cuatro ó cinco mil ladrillos diarios.

Otra de las mejoras introducidas por dichos señores lo 
es una m áquina nominada afiladora , invención del Se
ñor Novella , por medio de la cual se liman ó afilan los 
cantos de los azulejos, tanto barnizados como sin b a rn i
zar, dejándolos, no solo con el necesario declive para que 
haga presa el m aterial, sino con todos los lados á escua
d ra , de m anera que pueden tenerse los azulejos de dim en
siones enteram ente iguales.

Copla mejora introducida por esta m áquina , siendo los «zulúes bien p lanos, podrá tenerse una superficie li
sa sin conocerse cási la unión; podrá colocarse un  piso 
primorosamente por operarios ménos aventajados y con 
tina prontitud doble m a y o r , pues no se necesitará el

planteo previo que era indispensable para poder luego 
fijarse los azulejos con el m a te ria l, y los dibujos no p e r
derán , pues que no serán interrumpidos en cada pieza 
por una m ateria extraña.

Ademas hemos notado en  e l horno que ha servido pa
ra la cocción unas dimensiones y «na forma variada de 
la generalm ente vista en los demas,m odificaciones in tro 
ducidas por el socio director D.Manuel G arcés, que tam 
bién en el modo de la fabricación ha introducido m ejoras 
á que no estábamos acostumbrados. Hasta ahora en las 
fábricas de Onda se habian colocado los azulejos en el 
horno en cajas, lo mismo que la demas obra de vidriado, 
creyéndose que era imposible hacer la cocción de otro m o
do, porque varios ensayos que se habian practicado por 
diferentes operarios y directores habian sido coronados de 
un éxito desgraciado. D. Manuel Garcés ha resuelto el 
problema de una m anera satisfactoria; no solo lia dado á 
conocer que podia hacerse b ien , sino que el éxito ha s o 
brepujado á las esperanzas de los que confiaban en su 
celo y en la inteligencia que ha desplegado en todas las 
operaciones. Á pesar de ser el horno recien construido, de no haberse podido estudiar la dirección de sus fuegos, de 
ser la prim era hornada de azulejos que en él se hacia y 
de no contar con los operarios acostumbrados á estos tra 
bajos del modo como él los d ir ig ía , ha sacado una horna
da de 16,000 azulejos, cocidos al aire ó sin ca ja s , que to 
dos han recibido el fuego con igualdad , con los colores 
bien en tendidos,de una brillantez y blancura adm irable, 
y sin que la diferente situación en el horno haya hecho 
desmerecer á ninguno de ellos.

Entre las mejoras que piensan introducirse en esta fá
brica lo será tam bién otra m áquina para cortar los azu 
lejos ya barnizados á dimensiones y figuras d adas, con lo 
cual se evitará el tenerlos que cortar á p iq u e ta , que so
bre ocupar mucho tiem po, ocasiona no pocas roturas y 
desperdicios, saliendo las piezas mal acondicionadas á p e
sar del mucho cuidado que se ponga.

Terminaremos esta comunicación manifestando que, 
si bien por lo que se nota en la fábrica, dichos señores 
han ocupado y siguen gastando un capital de considera
ción, porque se ve que no lo escasean, les aseguramos un 
feliz éxito , porque la dirección está encargada á una p e r
sona celosa é inteligente, que nos prometemos hará lle
gar esta industria en nuestra población á una altura des
conocida en el dia. [Diario mercantil.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
d r i d .— París, 26 de Octubre de 4857.— S .  A. R. el Príncipe 
de Prusia ha dado un manifiesto en el que, al mismo 
tiempo que cuenta con la obediencia de los súbditos de 
la Prusia , promete gobernar con arreglo á la Constitución del Estado.

S. A. R. se propone conservar el Ministerio actual.

La p re n s a  francesa se ocupa en  co n te s ta r  á a l
gunos artícu lo s  en q u e  el Tim es  la acu sa  d e  q u e  ve 
con regocijo  los rev eses de  In g la te r ra  en la Ind ia . 
Es ta n  perso na l la p o lé m ic a , q u e  no podem os n i de
bem os t ra n s c r ib ir la .

Un despacho  de V ien a , de fecha 20 de O c tu b re , 
a n u n c ia  q u e  el D iv an  de M oldavia, en  su  sesión de 
la v ís p e ra , h a  resu elto  las p r in c ip a les  cu estio n es  
in c lu id a s  en  el p ro g ram a  som etido á su  d e lib e ra 
ción. H a vo tado  la au ton om ía  del P r in c ip a d o  co n 
form e á los tra tad o s  a n tig u o s  y con la re s tric c ió n  
de los derechos co n sag rad o s  p o r ellos en  favor de 
la P u e rta . E l D ivan favorece ig u a lm en te  la un ió n  de 
los P rin c ip ad o s  bajo la d irec c ió n  de u n  P r ín c ip e  
e x tra n je ro  elegido en  u n a  de las d in a s tía s  o cc id en 
ta le s ,  con G obierno re p re se n ta tiv o  y la n e u tra l i 
dad . Las re fe rid as  cuestio nes h a n  sido re su e lta s  po r 
u n a n im id a d .

E n con tram os hoy en  los pe riód icos be lgas u n  
do cum ento  q u e  m an ifie sta  la op in ión  del G obierno 
p ru s ia n o  en  el a su n to  de la u n ió n  de los P r in 
cipados del D anubio . T rá ta se  de  u n a  n o ta  d ir ig id a  
p o r el S r. M anteuflel el 28 d e  Mayo ú ltim o  á todos 
los A g en tes  d ip lom áticos de  P ru s ia . E n ella d ec la ra  
el M inistro  de Negocios e x tra n je ro s  q u e  el G obierno 
p ru s ia n o  re se rv a  su  d ecisió n  p a ra  el m om ento  en 
q u e  la A sam blea eu ro p ea  h a y a  tra n s m itid o  su  voto 
al C ongreso  de P aris .

E n  L on dres se co n sid e rab a  com o pasa je ro  el 
au m en to  del descu en to . E l 20 de O c tu b re  a b u n d a b a  
el m etálico  en la p laza.

N o ticias de N u ev a-Y ork , de 9 de  O c tu b re , d icen  
qu e  el Banco es tab a  ased iado  p o r u n a  m u lt i tu d  in 
m ensa , y q u e  los pagos se verificaban  con ex a c ti
tu d . Los fondos e s tab an  en  ba ja  y el d in e ro  esca
seaba .

C o n tin ú an  las  no tic ias  de B erlin  c o m u n ic án d o 
nos la m e jo ría  de  S. M.

E sc rib e n  de S an  P e te rsb u rg o , con fecha 19, q u e  
el G obierno  ru so  acab a  de p u b lic a r  una  d e c la ra 
ción  oficial po r la q u e  solo se f ra n q u e a rá n  á los b u 
q u es  e x tra n je ro s  los p u e rto s  de A ñ ap a , S o u k o u m - 
Kalé y  R ed o u t-K a lé  en  la costa a s iá tic a  del m a r  
N egro.

AUSTR IA.— Viena, 17 de Octubre,— La comisión de 
los Estados ribereños del Danubio, encargada de formar 
el nuevo tratado relativo á la navegación de dicho rio , se 
halla reunida hace casi un año. Su obra está concluida, 
y solo falta la ratificación de la P u erta , que se detiene 
por tener que llenar ciertas formalidades indispensables 
en la organización actual de Turquía. ( Ost-Deutsh-Post )

Id em ,  14.—Offemberg, Engilhart, B itter, individuos 
ru s o , francés y prusiano de la comisión del Danubio que 
está en G ala tz , llegaron á fines del mes último á Orsowa 
con el Ingeniero prusiano Nobiling para em prender los 
estudios relativos á la corriente del rio. Han pedido á los 
agentes de la compañía de navegación austríaca las car
tas y planos del rio Orsowa , las cu a les , habiendo sido 
hechas á cuenta de dicha compañía y para su exclusivo 
servicio, no han sido en tregadas, puesto que estos co
misionados no están encargados más que de vigilar las 
em bocaduras del Danubio.

Ha sorprendido aquí el ver á un vapor de guerra ru 
so, el O rdin ere s , recorrer el rio hasta Giurgewo, y á un 
vapor de guerra francés adelantar hasta Tournou.

Parece que Rusia y Francia quieren extender la liber
tad de la navegación del Danubio á los buques de guer
ra, (ñ /.)

POLONIA. — Varsovici, 11 de Octubre. — Se asegura 
que durante la perm anencia del Em perador en Yarsovia 
el Conde S karbeck , Director general de la comisión de 
Justicia , ha presentado á S. M. el proyecto , aprobado ya 
por el Príncipe Gortschakoff, para crear una facultad de 
Derecho en la capital de este Reino. Se cree que dicho 
proyecto se llevará á cabo. El Emperador ha fundado, ade
mas, cierto núm ero de plazas para los jóvenes pobres en 
todos los establecimientos de instrucción pública. ( Gaceta 
de Silesia.)

PRU SIA .— Berlin , 18 de Octubre. — Parece positivo 
que el Congreso de Paris no se reunirá tan pronto como 
lo deseaban Austria é Inglaterra, á fin de adoptar una 
decisión en el asunto de la u n ió n , ni tampoco se reunirá 
en el mes de Noviembre. Se asegura que Francia y Rusia 
desecharán cualquier modificación del tratado de Paris 
que propenda á obtener la reorganización de los P rinci
pados. (Gaceta de IJannover. )

RUSIA.—San Petersburgo, 13 de Octubre. — Se acaba 
de publicar el resultado de las investigaciones á que ha 
dado lugar el incendio del canal de la Doga. De los 672 
buques que se encontraban á la entrada de dicho canal, 
37 han sido quemados, 131 hundidos, y  los restantes han 
experimentado averías. Se calcula la pérdida total en 
300,000 rublos de plata. No hay que lam entar desgracias 
personales , y muchos buques de los averiados se han 
reparado fácilmente.

Sabido es que el Emperador ha accedido á la demoli
ción de las fortificaciones de Riga para el ensanche de

esjta ciudad. Las medidas adoptadas al efecto im pulsarán 
la-prosperidad* comercial de Riga. Los planos de las nue
vas construcciones están sometidos ya á las Autoridades 
competentes.

Se publica en la actualidad una colección de retratos 
de los hom bres que se han distinguido en  la guerra de
1853 al 56. [Correspondencia particular de Havas.)

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,

SEGUN EL MENTOR DEL 8  DE OCTUBRE.

Quinto tercio. Provincia de Lugo.— Puesto de Becer
rea.—El Sr. Juez de primera instancia de aquel partido, 
con fecha 15 del an terio r, dijo al Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo lo que para satisfacción de los ind i
viduos á que se refiere tenemos el gusto de in sertar, y dice a s í :

((Excmo. S r .: El loable comportamiento de que á cada 
paso están dando pruebas inequívocas los individuos del 
cuerpo cuya Inspección general está á cargo de Y. E., 
me inspira un sentimiento de justa gratitud hacia ellos 
por los servicios que á cada paso están prestando á la so
ciedad en general y á cada uno de sus miembros en 
particular: abrigo ciertam ente el expresado sentimiento 
respecto de dicho cuerpo, pero lo abrigo m ayor, si cabe, 
relativam ente á José Dafonz Muñiz, cabo , comandante deí 
puesto de esta villa, por los muy im portantes que desde 
que manda el antedicho puesto prestó por sí y con la fuer
za de sus órdenes, y especialmente por el que tuvo lu 
gar en el dia de ayer en la rom ería que en la parroquia 
de Cadoalla, contigua á este pueblo, se celebró. Hallán
dose protegiendo en ella con la fuerza de que disponía, 
tuvo noticia de que se habian perpetrado en la misma 
varios hurtos, y en su vista tomó sus medidas con tal 
acierto , que consiguió la captura de nueve malhechores, 
que oportunam ente puso á mi disposición y se hallan en 
la cárcel pública sujetos al resultado del procedimiento 
crim inal, que en este Juzgado se está sustanciando eontra 
ellos después de haberse entregado los efectos hurtados v 
aprehendidos á su dueño. Creo de mi deber, por los salu
dables efectos que esto produjo en el pais, poner en co
nocimiento de V. E. la excelente conducta de dicho cabo, 
tan elogiada por cuantos de ella tienen conocimiento , por 
si en razón de este se digna adoptar alguna resolución, 
como de hacerla extensiva á los guardias subalternos, que 
con la prontitud y maestría que tanto honran al cuerpo, han ejecutado sus órdenes.»

De cuyo contenido se ha enterado S. C. con satisfac
ción, dando las gracias á los individuos á que se refiere el anterior inserto.

Puesto de Betanzos.—Por los guardias de dicho puesto 
Pedro Manteiga y Francisco Don fué aprehendido en la 
noche del 2 del anterior un criminal que habia cometido 
un robo, rescatando parte de la cantidad robada, que 
fué devuelta á su dueño, y el reo puesto bajo el fallo de 
la le y : el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha 
enterado con satisfacicn de este buen servicio.

Provincia de Orense.— Puesto de Y illam arin.— Por el 
cabo, com andante de dicho puesto , José Tenorio Campe- 
lin y los guardias Antonio Fernandez y Juan Rodríguez 
fué aprehendido el dia 14 un criminal por el delito de 
incendiario, de cuyo interesante servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Puesto de Guinzo.—Los guardias de dicho puesto Quin
tín Palacios Santos y Clemente Cagide Limia tuvieron 
ocasión de prestar eficaz auxilio en un incendio que ocur
rió el dia 25 del anterior en el pueblo de Villar de Santos, 
por lo que recibieron las más expresivas gracias del Ayun
tamiento y vecindario, y S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Sétimo tercio. Provincia de G ranada.—Puesto de Ugí- 
ja r.—Por los guardias Antonio González Ortega y Francis
co Martin fueron aprehendidos el dia 7 del anterior dos 
crim inales que habian cometido un asesinato , por cuyo 
servicio los expresados individuos han merecido las gra
cias de su General.

Puesto de Montegícar. — El cabo prim ero Jorge Diaz 
Gómez, comandante de dicho puesto, con la fuerza de su 
mando cooperó eficazmente á la extinción de un incendio 
que tuvo lugar en aquella población el dia 18 del mes próxim o pasado.

Provincia de Jaén.— Puesto de Linares.— Por el activo 
y celoso sargento prim ero Cárlos Batalla, com andante 
de dicho puesto, acompañado de los guardias Francisco 
G utiérrez y Juan Jim énez, fué aprehendido en la m in a  titulada de M anrique, á tres cuartos de legua de Linares, 
el dia 13 del anterior un crim inal que habia cometido 
un asesinato y varios robos y que se ocultaba con nom 
bre supuesto: de este im portante servicio se ha enterado 
S. E. con satisfacción por el celo y disposición de sus 
subordinados para el descubrim iento de los criminales.

Provincia de Málaga.—Puesto de Campillos.—En la 
madrugada del 1o del mes próximo pasado fué aprehendi
do un crim inal que habia herido gravemente á su madre y una herm ana, ocupándole la navaja con que perpetró tan 
bárbaro delito : este buen servicio, y del que se ha en te
rado con aprecio el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo, fué prestado por el cabo prim ero Bartolomé Me- 
relo y los guardias Francisco Morales, Quintín Freire, José Urós y José Quin García.

Provincia de Alm ería.—Puesto de Borja.—El Alcalde 
constitucional de dicha población, con fecha 1.° del an te
rior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Siendo digno de elogio general por más 
de un concepto el filantrópico acto que en la tarde del dia 
de ayer practicó el cabo segundo de este puesto de G uar
dia civil Andrés Otaben García , no puedo ménos de ele
varlo al superior conocimiento de Y. E. para la debida 
notoriedad , tributando así el merecido honor á tan be
nem érita institución dirigida con tanto acierto. Una niña 
de unos tres a ñ o s , cayendo en una acequia , fué a rra s 
trada por su corriente hasta un pequeño puen te , donde 
se detuvo , y hubiera sucumbido á no presentarse afo r
tunadam ente el mencionado cabo, que con la decisión é 
intrepidez que caracterizan á los individuos de la re fe ri
da a rm a , se arrojó al agua , y no con poco trabajo logró 
salvarla y entregarla á su desconsolada madre. Á la con
sideración de Y. E. no se ocultará el gozo que aquella re 
c ib iría , y por ello el de estos habitantes , apreciando en 
justicia tan distinguido servicio, cuya noticia tengo el ho
nor de participar á Y. E. para su satisfacción y ja de los individuos det cuerpo.»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con suma sa 
tisfacción, dando las gracias al cabo expresado por su h ii man i tai io proceder.

Octavo tercio. Provincia de León.— Puesto de Castro 
Contigo.—Por el sargento primero , comandante de dicho 
p u esto , y los guardias á sus órdenes han sido aprehen
didos hasta el núm ero de siete criminales por el delito de 
ro b o , siendo de advertir que estos servicios han sido 
prestados á las dos semanas de establecido el puesto , lo 
que prueba el celo del sargento , comandante y sus s u 
bordinados, que han merecido las gracias de su General, 
que se ha enterado con satisfacción, esperando continúen 
con igual celo hasta conseguir no exista un solo crim inal en su demarcación.

Provincia de Zamora.—Puesto 'de Mahide.—Hallándo
se patrullando en la féria que se celebró en el Cristo de 
San Yitero el dia 14 del an terior, el cabo segundo Casto 
Borrego, acompañado del guarda prim ero Mauro de Li
mia , se encontraron un bolsillo que contenia varias mo
neda de oro y p la ta , el que fué devuelto á su dueño por 
dichos individuos después de hechas la debidas averigua
ciones : S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio, 
dando las gracias á sus subordinados.

Provincia de Salam anca.—Puesto de Cantalapiedra.— 
Habiendo ocurrido un incendio en dicha población, acu
dió inmediatamente la fuerza del cuerpo á sofocarlo, y 
llamaron especialmente la atención de todos los especta
dores por su arrojo y decisión el sargento segundo Rufi
no Langarica y guardia José Yicente : de lo que se ha en 
terado con satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Palencia.— Puesto de Alar del Rey. — En 
la noche del 18 del anterior ocurrió un incendio en una 
de las casas de aquella población; y tan pronto como lle
gó á noticia del cabo segundo Francisco Alonso Tejedor, 
com andante de dicho puesto, acudió al sitio de la desgra
cia acompañado de los guardias Pedro H errera , Gregorio 
M artínez, Ramón Perez, Florencio Gallego y Luis Riol, 
cuyos individuos trabajaron eficazmente para conseguir 
la extinción de las llam as, cortando m aderas y destejan
do para evitar que el fuego se comunicase á las casas inmediatas.

Puesto de H errera.—Habiendo salido en la noche del 4 
del mismo mes el citado cabo Alonso Tejedor con los guar
dias Gabriel G regorio , Pedro Herrera y Gregorio M artí
nez en dirección al puente de Yilleia, á corta distancia 
del mismo oyeron algunos disparos de arm as de fuego; y 
habiendo acelerado el paso encontraron en el puente á los 
guardias Eustaquio García , Juari Bermudez , Manuel Ben- 
co y Liborio F lo res, pertenecientes al puesto de Herrera, 
los que maniíestaron que los disparos habian sido produ
cidos por ellos y ocho ó nueve hom bres que al parecer 
eran contrabandistas, al tiempo de darles el a lto , y que 
ínterin  unos se presentaron al frente, otros se retiraron 
con las caballerías que conducían; y últim am ente, dán
dose todos á la fuga, siguiéndoles la pista por los pueblos

de Prádanos, Laviz y o tro s , hasta llegar al monte titula
do la Mojonada de Y illasila, en cuyo punto, perdida que 
fué la pista, procedieron al reconocimiento de aquel ter
reno , y hallaron entre las matas 35 bultos de tabaco, cuyo 
total peso era de 101 a rro b as : el Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, que tan conveniente ha sido para las rentas del Estado.

Undécimo tem o.— Provincia de Búrgos. — Puesto de 
Villadiego.—Por el Teniente D. Pablo Carmona, Jefe de la 
línea , y la fuerza á sus ó rd en es , fueron aprehendidos el 
dia 22 del anterior dos criminales autores de un robo: 
por cuyo servicio el expresado Oficial ha recibido las gracias de su General.

MENTOR DEL 16 DE OCTUBRE.
Primer tercio.—Provincia de Madrid.*—Puesto de Ya!- 

demoro.—En la noche del 23 del anterior se le dio av i
so al com andante de la compañía de jóv enes , Teniente 
D. Francisco de Paula Meler, por el sargento segundo Don 
Lucas Yelasco, comandante de aquel puesto, que le habia 
sido reclamado auxilio, manifestando que los presos que 
se encontraban en la cárcel habian intentado asesinar al 
Alcaide y fugarse: en su consecuencia el referido Tenien
te acudió sin perder mom ento, acompañado de los sa r
gentos D. Justo Rodríguez y José Sánchez, y de los 
guardias Manuel Jordán é Isidoro E zq uerra , y recono
ciendo la cárcel encontró que los presos habian  limado 
los grillos con unos triángulos que les fueron ocupados 
y una navaja, evitándose con la presentación de la 
fuerza el que aquellos llevasen á cabo su intento: el E x 
celentísimo Sr. Inspector general del cuerpo se ha en te
rado con satisfacción de este buen servicio.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Ca- 
zalla.—Habiendo tenido noticias confidenciales de que en 
el término de Constantina divagaban dos reos prófugos y 
un desertor del ejército desde 1835, el Teniente, Jefe de 
la línea, D. Antonio Rodríguez García comisionó para la 
captura de dichos criminales á los guardias Francisco Ra
mos Marín, Estanislao Agustín Martin y Lucio Suarez 
San B runo, muy conocedores del te rreno , cuyos indivi
duos consiguieron la aprehensión de aquellos, poniéndo
les á disposición de la Autoridad com petente; y S. E. se 
ha enterado con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Osuna.—El activo Teniente, Jefe de la lí
nea, D. José Mercadillo, continuando su persecución sin 
descanso á toda clase de criminales , en la madrugada del 
27 del anterior consiguió la captura do un crim inal que 
hacia siete años se hallaba fugado por haber cometido un asesinato.

El dia 28 aprehendió á otros dos por el delito de ro 
bo , y el dia 29 otro por el mismo delito; por cuyos bue
nos servicios ha merecido el mencionado Teniente las 
gracias de su General, extensivas á todos los individuos de sus órdenes.

Provincia de Cádiz.—Puesío de Algeciras.—En la no
che del 18 del mes próximo pasado se presentó en aquella 
población el cabo prim ero Antonio Benzo Suarez, com an
dante del puesto de la línea, manifestando al sargento 
graduado, cabo primero Pedro Martínez Diaz, comandante 
de aquel puesto, que sabia de positivo habian regresado 
de la plaza de Gibraltar dos ó tres crim inales, siendo su 
dirección la de Algeciras; en su consecuencia el citado 
cabo Martínez se puso de acuerdo con su com pañero 
Benzo y el celador de vigilancia, y practicando las más 
activas diligencias para la captura de aquellos, dieron el 
resultado de aprehender en la misma noche en una casa 
extram uros de aquella ciudad á tres famosos criminales, 
en tre ellos un hijo del bandido ya m uerto y conocido 
por el Manco Maclas de Igualeja, siendo los tres ap rehen
didos los que componían la cuadrilla del M anco, con el 
que habian cometido varios ro b o s: estos criminales, al ser 
sorprendidos en la casa en que se hallaban ocultos, tu 
vieron ocasión de saltar por las tapias del patio y caer á 
la p lay a , creyendo fugarse ; pero como quiera que estaba 
sitiada por dos vigilantes y el intrépido guardia de p ri
mera clase Antonio de los Santos Perez, se vieron en el 
caso de arrojarse al m ar; pero observado esto por el 
guardia Santos, se precipitó sobre ellos solo, y á pesar 
de la oscuridad de la noche consiguió detenerlos, sin em 
bargo de la resistencia que opusieron , hasta que llegaron 
los cabos Martínez y Benzo con el celador de vigilancia.

También fué capturado en la misma noche por los 
cabos mencionados otro crim inal autor de dos asesinatos, 
el que fué puesto á disposición de la Autoridad competente.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha e n 
terado con suma satisfacción de estos im portantes servi
cios, dando las gracias á sus subordinados, y esperando 
continúen con el mismo celo limpiando de malhechores el país confiado á su vigilancia.

Por el mismo cabo Martínez Diaz y los guardias A n
tonio Santos é Isidro García fueron aprehendidos en la 
noche del 28 dos crim inales que habian cometido un ro bo de caballerías á un  vecino de Yeger.

El mismo cabo comisionó á los referidos guardias para la capturado  otro crim inal que habia robado 27 cerdos, 
los que fueron rescatados y devueltos á su dueño , po
niendo al reo á disposición de la Autoridad competente.

El Sr. Comandante de la provincia, al participar á su 
General los mencionados servicios, recomienda m uy par
ticularm ente al cabo Martínez por su celo y actividad; 
de lo que S. E. se ha enterado con satisfacción, teniendo 
presentes las buenas circunstancias del expresado individuo para sus adelantos en la carrera.

Puesto de San Roque.—Noticioso el Alférez , com an
dante de la línea, de que le habian sido robadas á un p ro 
pietario de Ronda 53 ovejas, dispuso que la fuerza á 
sus órdenes practicase escrupulosos reconocimientos en 
aquel térm ino , dando el resultado de aprehender ó dos 
crim inales que habian cometido el ro b o , ocupándoles 47 
ovejas, que recobró su dueño , quedando sum am ente 
agradecido, y los reos fueron puestos á disposición del Sr. Juez de prim era instancia del partido.

En el mismo dia 20 del anterior , por el cabo Pascual 
de la Torre Jim énez, fué descubierto el paradero de dos 
reses vacunas robadas á un vecino de Yeger.

S. E. se ha enterado con aprecio de estos servicios, 
como de todos los que prestan sus subord inados, y en 
especial los que hacen que se conserve la propiedad sin 
menoscabo, por lo que deben velar constantem ente los individuos del Cuerpo.

Cuarto tercio. Provincia de Murcia.—Puesto de Calas- 
parra .—Habiendo llegado á conocimiento del Cabo segun
do José Cabanell Pastor, comandante de dicho puesto, que 
de una finca perteneciente á un vecino de aquella villa 
robaban los frutos, hizo las averiguaciones couvenientes 
para descubrir al au to r, dando el resultado de ap reh en 
derle, poniéndoleá disposición de la Autoridad, habiendo 
acompañado en este servicio al referido cabo el guardia 
Antonio Montealegre M artínez: el Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio por ser uno de los que aseguran la propiedad.

Provincia de Albacete.—Puesto de Yeste.—En la no
che del 12 del mes próximo pasado se cometió un ase
sinato por cinco crim inales en las calles del pueblo de Le- 
tu r, y llegado este crim en á noticia del cabo prim ero Ju 
lián Laserna Jiménez , no descansó un momento de prac
ticar averiguaciones, hasta que logró descubrir á los ase
sinos y ponerlos bajo el fallo de la le y : en este im portan
te servicio, del que S. E. se ha enterado con satisfacion, 
acompañaron al cabo Laserna los guardias Antonio Rodri
go, Pascual Calleja y Santiago Suarez.

Quinto tercio. Provincia de Lugo.—El Excmo. Sr. Di
rector general de Infantería , con fecha 28 del an te rio r , d i
rigió al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo la co
municación que tenemos el gusto de in sertar, y cuyo contenido es el siguiente :

«Excmo. Sr.: Con suma satisfacción he recibido el 
atento escrito de V. E ., fecha 17 del actual, por el que se 
sirve participarm e el desprendido comportamiento que ha 
tenido el sargento primero del arm a de su cargo Bernar
do Rodríguez Suarez, auxiliando gratuitam ente al cabo 
prim ero de la del rnio Andrés C urros; y en tal concep
to, suplico á Y. E. se sirva dar las gracias al mencionado 
sargento por su loable conducta, que retrata fielmente la 
la proverbial honradez de los individuos del cuerpo á que pertenece.

Cuyo escrito publicamos para satisfacción del ind iv iduo á que se refiere.»»
Puesto de Becerrea.—Con motivo de tener lugar en la 

parroquia de San Pedro de Cadoalla los dias 13, 14 y 15 
del mes próximo pasado una función de mucha concur
rencia , acudió á ella el cabo segundo, com andante de 
aquel puesto , José Dafonz Muñiz con la fuerza de su 
mando, teniendo ocasión de capturar hasta el núm ero de 
nueve crim inales que cometieron varios robos, llevando 
su crimen hasta el extremo de perpetrar algunos robos 
de bolsillos en la iglesia cuando tenia lugar el santo sa 
crificio de la Misa, siéndole ocupados y devueltos á sus 
dueños la mayor parte d é lo s  efectos robados: en este 
buen servicio acompañaron al mencionado cabo los guar
dias de prim era clase Francisco Rodríguez Basanta, y de 
segunda Plácido Mazoy, Antonio Diaz, José Veigo, Pedro 
Ferreiro, Manuel Fernandez y José Fernandez, secundan
do todos el celo de su Jefe, que dió tan buenos resu lta
dos , y de lo que su General se ha enterado con suma satisfacción.

Provincia de Orense.— Puesto de Guinzo.— Habiendo 
llegado á conocimiento del cabo José Gómez. P erez , co
mandante de dicho puesto , de que un  paisano forastero 
trataba de vender á un vecino de aquella villa un  her

moso potro por el insignificante valor de 700 r s . , siendo 
así que valia más de 2,000, sospechando con fundam ento 
que fuese de mala procedencia, y habiéndose ausentado 
de la población, marchó el referido cabo en su segui
miento, acompañado del guardia José de la Fuente Rodrí
guez, logrando detenerle á media legua de d istancia; y  
formando las correspondientes diligencias, dieron el r e 
sultado de esclarecer que efectivamente el caballo habia 
sido robado á un vecino del pueblo de Rubios, á quien fué 
entregado, y el que muy agradecido quiso gratificar á los 
individuos del cuerpo, que rehusaron con la dignidad y 
decoro que es peculiar á los que visten el honroso u n i
forme de la Guardia c iv il, recibiendo en cambio las más 
sinceras demostraciones de gratitud; y tam bién han m e
recido por este buen servicio las gracias de su General, 
que se lia enterado con satisfacción del celo y disposición 
del cabo Gómez Perez, debiendo servir este caso de a n 
tecedente á los demas individuos del cuerpo en otras oca
siones análogas que se presenten para el descubrim iento 
de esta clase de delitos, cuya averiguación y castigo tanto 
interesa para la seguridad de las propiedades, pues que 
no quedando impunes los crim inales, indudablem ente 
han de retraerse de cometerlos por tem or á los justos 
castigos que las leyes les marcan.

Puesto de la capital.—Noticioso el Sr. Comandante de 
la provincia de la existencia de una gavilla de ladrones, 
que de acuerdo se reunían para cometer sus robos, y eje
cutados se separaban para evitar la persecución de los 
individuos del cuerpo, comisionó al sargento segundo 
Benito Iglesias Naval para que con algunos guardias 
procediese á la captura de los crim inales; y dicho sa r
gento, ejecutando perfectamente las instrucciones de su 
Comandante, en 12 dias consiguió la aprehensión de los ocho que componían la gavilla, cuyos reos fueron puestos 
á disposición de la A utoridad: el Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo se ha enterado con aprecio de este 
buen servicio.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Egea.— 
Habiendo tenido aviso el Teniente, Jefe de la línea D. José 
Moreno Claram onte,de que uno dé lo s asesinos del m a
logrado guardia Juan Izquierdo Marin se encontraba ocul
to en un corral del térm ino de Malpica, comisionó para 
su captura al cabo segundo Ramón Dohijo, el que , acom
pañado del guardia Antonio Casanova cumplió con tal 
precisión y acierto las disposiciones del T en ien te , que 
dieron el feliz resultado de aprehenderle en el sitio in d icado.

De este interesantísimo servicio se ha enterado con 
gran satisfacción el Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po, dando las g: acias al cabo y guardias expresados.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén.—-Puesto de Alcalá la 
Real.—En los dias 24 y 25 del mes próximo pasado, por 
el sargento segundo, com andante de aquel puesto, Anto
nio Fernandez y González y los guardias Eleuterio Gar
cía Ortega, José N avarro y José González, fueron aprehen
didos dos crim inales , sentenciado uno de ellos á 11 años 
de presidio por el delito de asesinato, y el otro á dos años 
por complicidad en el mismo ‘delito , cuyos reos fueron 
puestos á disposición del Juez de prim era instancia del 
partido que los tenia reclamados.

También fué capturado por los mismos individuos otro 
crim inal que en la tarde del referido dia 25 perpetró un 
asesinato alevoso, ocupándole el arm a homicida , siendo 
con ella puesto bajo el fallo de la ley: S. E. se ha en te
rado con aprecio de estos buenos servicios.

MENTOR DEL 2 4  DE OCTUBRE.

Primer Tercio. — Provincia de Madrid. — Puesto de 
Orosco.—Habiendo recibido el Jefe de la línea , Teniente 
D. Teodoro C am ino, un oficio del Alcalde de Pozuelo del 
Rey manifestándole habia detenido á un hom bre que le 
infundía sospecha por vender géneros que no correspon
dían á su clase, sin perder instante el referido Oficial pasó 
á dicha v illa , investigando la procedencia de los géneros 
que vendía, expresándole el detenido qne hacia unos dias 
que unos compañeros suyos asesinaron á un hom bre en 
el m onte, y á él le dieron un bulto de los géneros que ven
día para que callase. También fué aprehendido por di ca
bo primero Manuel Gómez Yicente otro crim inal cóm
plice en aquel delito, cuyos crim inales fueron puestos á 
disposición de la Autoridad com petente, continuando la 
fuerza del cuerpo su persecución hasta conseguir la c a p -  
ra de los demas criminales. El Excmo. Sr. Inspector ge
neral del cuerpo se ha enterado con satisfacción de este 
buen servicio , dando las gracias al Oficial y cabo ex pre
sados.

Segundo tercio. Provincia de Gerona. — Puesto de 
Amer.—En la noche del 19 de Agosto último se perpetró 
un asesinato en las inmediaciones de aquella población, 
desde cuya fecha la fuerza del cuerpo no ha cesado de 
practicar averiguaciones , y especialmente el Jefe de la 
línea I). Antonio Kayser, dando el buen resultado de h a 
ber descubierto á los crim inales en núm ero de tre s , ha
biendo sido puestos bajo el fallo de la ley ; y por cuyo 
interesante servicio el mencionado Oficial y fuerza han 
merecido las gracias de su General.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto de Herre
ra*—En la noche, del 4 del actual las cam panas de dicha 
población anunciaron un incendio, y tan luego como las 
oyó el cabo , comandante de aquel puesto, Manuel Mas y 
Lledó , se dirigió al lugar del siniestro acompañado de los 
guardias Juan Rebollal, Sebastian C orral, Francisco P a -  
bon , Gabriel Domínguez y Juan González , cuyos indi
viduos , á pesar de las muchas reflexiones que les hicie
ron varias personas para que no entrasen en el edificio 
porque el fuego era horroroso y amenazaba u n  próximo 
hundim iento, no se detuvieron y p enetraron , teniendo 
la suerte de salvar dos caballerías m ayores, varios efec
tos de la ca sa , en tre ellos algunas de pronta y rápida 
destrucción , y de una m uerte segura á una. pobre ancia
na q u e , asfixiada por el humo" y cási exánime , pedia 
socorro: concluido este auxilio, dtspuso el cabo derribar 
las paredes del corral por estar contiguo á otro que con
tenia un gran depósito de lena y paja , lo que efectuó el 
mismo cabo ayudado de los guardias, con especialidad de 
Corral, Domínguez y González, que, desafiando el peligro 
que les am enazaba, se pusieron á trabajar con el mayor 
arrojo en los parajes de más exposición. Conseguida" la 
completa extinción de las llam as, procedió el cabo Mas 
á la averiguación de la causa del incendio, dando el re 
sultado de saber habia sido producido por los mismos 
disparos y cohetes que se hicieron en la tarde de aquel 
dia por todo el tránsito de la procesión de Ntra. Sra. del 
Rosario, patrona de aquella villa: de este buen servicio 
se ha enterado S. E. con satisfacción, dando por él las 
gracias al cabo y guardias expresados, á cuya prontitud 
y arrojo se debió el que no hubiera que lam entar mayores desgracias.

Provincia de Córdoba.—Puesto de P riego—El dia 17 
del anterior se encontró en los llanos de Campo-Nubes, 
de aquel término, el dadáver de un jóven como de 16 años 
de edad, sin señales exteriores, por hallarse en completa 
corrupción , enterrado á ñor de tierra y comido por los 
perros, sin que se supiera quién fuese la víctima ni los 
asesinos: inm ediatam ente que tuvo noticia el cabo prim e
ro Bernardo López, com andante de aquel puesto, acom
pañado de los guardias Cristóbal Águila Muriel é Ildefon
so Ramírez Galisleo, practicó cuantas diligencias estuvie
ron á su alcance, consiguiendo la captura del autor del 
asesinato, poniéndole bajo el fallo de la ley: de este in te 
resante servicio se ha enterado con satisfacción el Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

Por el mismo cabo y guardias fué aprehendido en la 
m adrugada del 13 del actual otro crim inal, que por espa
cio de un año burlaba la persecución que se le hacia por 
heridas de gravedad que causó á varias personas, vivien
do desde entonces cometiendo fechorías y causando te
m or en el pais, por lo que se regocijaron los propietarios 
y todas las personas honradas al saber su captura, dando 
las gracias á los individuos del cuerpo, que también las 
recibieron del Sr. Juez de prim era instancia ; yS . E. se ha 
enterado con aprecio de este buen servicio.

Puesto de Pozo-blanco.—El Sr. Alcalde constitucional 
de Pedroche, con fecha 2 del actual dijo al Excmo. Señor General del cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : Faltaría á uno de los atributos de la 
justicia si dejase de poner en conocimiento de Y. E. el re 
levante servicio prestado en esta villa por el Alférez de 
Guardia civil de esta provincia de Córdoba, Jefe de la l í 
nea de Pozo-blanco, D. Antonio Rodríguez Vega, el cual, 
con noticia que tuvo de haberse asaltado y robado el con
vento de monjas de esta población la noche del 25 de Se
tiem bre ú ltim o , y no haberse podido descubrir sus au
tores ni efectos robad os, se constituyó en ella con tres 
individuos de su mando la m añana del 29 ; y orientado 
por mí del ninguno indicio de las prim eras diligencias 
del sumario que estaba instruyendo , á pesar de haberse 
procedido con la m ayor ac tiv idad , desde el momento en 
que llegó principió por sí las pesquisas y averiguaciones 
con un celo y perseverancia poco com ún, habiendo sido 
el resultado que á la una de la madrugada del dia 30 
me dió parte de hallerse ya descubierto ,'preso y confeso 
en esta cárcel y á mi disposición el único autor de tan 
grave crim en, y todos los efectos robad os, excepto unos 
60 rs. que ya habia gastado el criminal.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para que 
se digne tener en consideración el singular m érito con
traído por tan benemérito O ficial, doble mayor si se a tien 
de á las circunstancias particulares del crim en, ejecutado 
con la mayor reserva por un solo individuo, sin que con
tra él resultasen indicios vehementes ni antecedentes sos
pechosos , y que por ser el prim ero que se ha atrevido $



asaltar las murallas del convento en más de 300 años que 
cuenta de existencia , tenia indignada á esta población 
morigerada y  religiosa, que no ha podido ménos de sig
nificar su reconocim iento al distinguido Oficial que con 
tanta pericia y tino ha sabido poner al reo á disposición 
de los Tribunales.

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con suma sa
tisfacción , esperando continúen sus subordinados con sus 
buenos servicios limpiando de criminales el pais que se 
halla á su cuidado, y  sosteniendo á la altura que corres
ponde el prestigio, fuerza moral y  brillo del cuerpo.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Alcalá de los G azu- 
les.— Habiendo recibido aviso del Alcalde de aquella villa 
el día 29 del anterior el cabo prim ero Joaquín A ria s , co 
mandante del puesto referido, participándole que en el 
sitio llamado el Lario, a medio cuarto de legua de la po
b lación , se había declarado un horroroso incendio ame
nazando grandes desgracias por ia mucha extensión que 
ocupaba , inmediatamente procuró reunir como unos 50 
paisanos, los que con gran trabajo logró fuesen al sitio de 
la desgracia, porque temían llegara el fuego á sus casas 
por estar la población llena de hum o, y  las querían li 
bertar en caso que fuesen presa de las llam as, dando 
principio al trabajo para cortarlo por la parte que am e
nazaba al pueblo , habiendo podido conseguir á fuerza de 
trabajo y  con gran exposición el extinguir las l la m a s :  a c t o  
continuo procedió dicho cabo á la averiguación del autor 
del siniestro, logrando descubrirlo y  capturarlo , pon ién 
dole bajo el fallo de la ley. Los individuos que acompa
ñaron al cabo Arias en este buen servicio fueron el guar
dia primero José Fernandez Gallardo y  los segundos Mar
cos Dom ínguez, Antonio González, Lorenzo Depino y 
Joaquín Fuentes: dé este interesante servicio se ha ente- 
rodo S. E. con satisfacción.

Provincia d e H u e ív a .  —  Puesto de  Castillejos. —  Por el 
cabo  segundo  Mariano Soteras y  los  guardias Francisco  
Cabello , José González y José Díaz , en  la noche  del 29 
del mes p róx im o  pasado fué sofocado un  incend io  que tu 
v o  lugar á una legua de aquella vil la , en el c am po  del 
com ú n  de vecinos.

El Excm o. Sr. Capitán general del d istr ito ,  con fecha 
5 del corriente , dijo al Sr. Coronel Jeté1 de aquel tercio lo 
q u e  sigue :

«Q uedo  enterado por la c o m u n ic a c ió n  de V. S . , fecha 
2 del actual , de la aprehensión del c r im in a l  Pedro More
no  v demas de que hace mérito su referí» lo escrito , por 
cu y os  servicios no puedo m énos de hacer p. rusente á V. S. 
lo  m u y  satisfecho que estoy de la act iv idad  y celo que 
d istinguen á todos los individuos que r o m p o . nen el tercio 
de la Guardia civil de este d is l i i lo .»

De c u y o  contenido se ha enterado con sat is fa cc ión  el 
E x cm o Sr. Inspector general del cuerpo.

C u m io  tercio. Provincia de Murcia.— Puesto de Tota
no.—  Por los guardias de se segunda clase Simo*! de San 
Nicolás y  Agapito  Torres Escudero fué aprehendi do un 
criminal, que se hallaba sentenciado á 10 años de p'iesi-v 
d io con  retención por  el delito de asesinato p erp e tra do  en 
el año de 1840: S. E. se ha enterado con aprecio  de este 
b u en  servicio,

Del B oletín  de F om ento tornamos la s ig u ien te  des
c r ip c ió n  geológica de S ierra -N eva d a .

Cumplida ya la Real orden de 18 de Julio último p'ara 
el levantamiento del plano de una parte de Sierra-Neva
da, con arreglo á las instrucciones que Y. S. como Jefe d»? 
la Com isión , se sirvió dirigirnos en com unicaciones de 7 
de Julio y 15 de A gosto , tenemos el honor de presentarle 
el resultado de nuestros trabajos en el adjunto plano y 
perfil que comprende todo el término de Giiejar Sierra, á 
la margen izquierda del rio G enil, desde su nacimiento 
en la Laguna^Larga al pié del Pico de Mulevhacen hasta 
su paso por dicho p u eb lo , en una extensión longitudinal 
de 45,555 piés (dos un cuarto leguas] por 14,550 pies* de 
latitud (tres cuartos de legual con el enorme desnivel ó 
altitud de 8,328 piés que hay desde el Picacho de Veleta 
basta la plaza de G iiejar, de los cuales se han obtenido 
por nivelación los 6,015 piés que se miden desde este 
punto hasta la mina más culminante, La Madrileña, nú 
mero 602, que se halla 10,143 piés sobre el nivel del mar. 
La elevación de las cumbres más pronunciadas de la 
sierra que aparecen en el p la n o , se ha fijado por obser
vaciones barométricas hechas en distintas épocas por los 
Sres. Rojas Clemente, Betancourl, Bauza, Boissier, W ilko- 
sum &c., y la situación de las 206 minas ó registros por 
mediciones y nivelaciones directas sobre el terreno.

Y. S , que lo conoce perfectamente y  que sabe que 
hemos tenido que operar sin más instrumentos que las 
brújulas-edím etros d¿ nuestra propiepad, sin más ayu
dantes que dos auxiliares improvisados, por barrancos y 
desfiladeros cuyos escarpes alcanzan á 40 grados de in 
clinación, teniendo que hacer noche debajo de los p e 
ñascos y  al pié de los ventisqueros, por los primeros lu
gares habitados distaban cinco horas, y  ademas de esto 
que com binar tantos intereses encontrados con  la infor
malidad de muchos registradores, que nos haciaii perder 
buena parte de tiempo ántes de llegar á fijarnos la posi
ción de sus minas, comprenderá perfectamente cuántas 
penalidades y sacrificios simboliza lo trazado en esa hoja 
de papel, y no dudamos que al elevarlo con este informe 
al Gobierno supremo de S. M. procurará hacérselo cono
cer, por más que el resultado obtenido no represente por 
su mérito y valía el trabajo mecánico desarrollado.

Para la mejor inteligencia del plano creemos con ve
niente resum ir en pocas palabras la geografía física de 
esta parte de la sierra y  sus condiciones geológicas, á fin 
de sacar algunas consecuencias sobre la importancia de 
los criaderos metálicos que en aquel figuran.

Cuatro enormes macizos de gneis pizarroso los picos 
de Muleyhacen y de Veleta y ios cerros de ios Machos y 
d é la  Alcazaba, todos de más de 12,000 piés de altitud 
sobre el mar, dominan la extensa cordillera de S ierra- 
Nevada y abren paso purante el verano por las depre
siones ó escotaduras que forman los puertos de Veleta 
(11,887 pies) y de Bac-ares (9,472 piés) para trasladarse 
desde Giiejar á Trevelez y Capileira, pueblos situados en 
la falda meridional de la sierra, dominando los pintores
cos valles de las Alpujarras.

Estas cumbres, siempre nevadas, no alcanzan sin em
bargo á la verdadera región de las nieves perpetuas que 
en la latitud de Granada (37° 10' N .) corresponde según 
el Sr. Ezquerra á una altitud de 14,007 p ié s ; pero la cor
ta duración del estío no permite el deshielo de las gran
des heleras y ventisqueros de la Humbría , que se extien
de por los anchos circos ó corrales bordeados de bloques 
erráticos y de multitud de lastrones á modo de los morai- 
rjies suizos que hacen tan fatigosa la subida desde el cor
ral de Veleta hasta la hoya de Muleyhacen.

Multitud de chorreras nacen de los bentisqueros, y 
uniéndose en las primeras extrivaciones que arrancan 
del gran anfiteatro, forman poco más abajo los arroyos 6  
barrancos de Valdecasillas, de Valdeinfierno, de Guarnon 
y de San Juan, que en la confluencia de los dos primeros 
toman ya el nombre de rio Genil, el cual, engruesado con 
los otros citados y demás que se ven en el plano, no 
pierde ya su nom bre hasta morir en el rio Guadalquivir.

Admirables escarpes de terreno muy levantado se
paran todas las corrientes de agua , constituyendo tres 
grandes zonas ú horizontes geológicos en esta parte sep
tentrional de la cordillera, desde sus picos más altos has
ta la llanura terciaria que se oculta bajo los verdores de 
la vega para asomar más al Oeste en las áridas colinas 
arcillo-veco-salinas de Gavia y de la Malá.

La más cu lm inante, que abarca cási la totalidal del 
plano , se compone esencialmente de las pizarras que cons
tituyen el terreno primitivo ó prim ario, á saber, gneis, 
micacita y talcosita, descubriéndose ademasen la desem
bocadura del barranco San Juan en el l io Genil la herm o
sa erupción de serpentina ó piedra verde (opliscalce se
gún el Sr. Prado) que tan helios monumentos arquitectó
n icos ha producido.

La micacita viene muy cargada de granates y  de an 
chas hojas de mica; á veces es muy cuarzosa, con aspecto 
arenáceo, ó veteada de cuarzo blanco, y según Mr. Schim - 
per, contiene también capas delgadas de caliza sacaroide, 
Su buzamiento llega á 40 grados al Norte en el barranco 
Guarnon. La talcosita es generalmente blanca y muy ca 
racterística en la galería San Juan en el barranco de las 
Animas. Contiene semillas de cuarzo blanco con pirita de 
h ie r ro , y en algunos puntos ofrece una posición cási ver
tical.

La zona intermedia formada de montañas de caliza 
magnesífera , cuyos núcleos son también otros cuatro 
grandes macizos, á saber: los cerros del Trevenque del 
Hornajo (7,587 piés), Gordo y del Tesoro, comienza más 
arriba del cortijo de San Jerónimo (5,874 piés), ensanchan
do por los términos de Monachil y de Dilar al Sur, y es
trechando cerca de Giiejar y de Canales hasta dilatarse 
al Norte por la sierra de Cogollos y los montes de Gra
da. Generalmente es blanca y azulada, compacta, á veces 
con hojitas de mica y brechiforme, descom poniéndose en 
una arena que hace muy fatigosa la marcha sobre ella y 
tomando por la desagregación formas pintorescas en los 
Hornajos, Dientes de la Vieja &c. Según Mr. Erdmann, 
que la ha analizado, contiene la dolomía del Trevenque 
igual cantidad de carbonato de cal que de magnesia, y  en 
sus oquedades algunas cristalizaciones de dolomita (bit— 
terspath).

Algunas capas de yeso blanco granudo se explotan en 
esta caliza cerca de G üejar, y ademas contiene pequeñas 
guias ó filetes de sulfocarbonato de plomo y de calamina 
entre sus grietas ó soplados que á veces ensanchan en 
pequeñas bolsadas, dando ocasión en los Lastonares y 
cerro de Güenes á la explotación de bastantes minillas 
que funden sus minerales en pequeñas fábricas de hor
nos españoles ó boliches establecidas ea la sierra.

Este terreno calizo solo aparece en el plano en una
pequeña parte de él en los registros desde Nuestra Señora 
de las Angustias á Poniente sobre indicaciones plomizas. 
La zona más inferior, formada de colinas de areniscas y 
conglomerados rojo arcilloso, se extiende desde Güejar á 
Granada , prolongándose desde el cerro del Sol por Se
nes , Huetor Vega , M onachil, Cajar, Zubia y  Dilar, avan
zando con  dos estribaciones por las márgenes del Genil, 
la una que sirve de base á la Alhambra y  la otra de ca 
m ino para los n everos, y  dejando que la vega penetre en 
su intermedio á m odo de una ensenada. La arenisca blan
co-am arillenta aparece cerca de Canales efervescente y 
algo salitrosa; acaso también en el llano del Purche don
de se encuentran pecteus sueltos sobre una brecha de ce
mento ca liz o , y  según Mr. Silverloop también en Dilar y 
M onachil, inclinando de SO. con  batanus, corales, p ec
teus, cardíta , tunitela , dentalium y caryophila. Se dilata 
con dirección á Escusar, donde vuelve á presentarse á 
una altura de £,000 p ié s , y  con iguales condiciones: 
aunque en mayor elevación todavía, la hemos reconocido 
recientemente en Montefrio y  en Alcalá la Real (3,069 
piés )

Los conglomerados rojizos con una potencia com o de 
300 piés la cubren en gran parte, y siendo arcilloso su 
cemento se com ponen los cantos de bloques erráticos, de 
p iz a r r a  de serpentina y de guijo, algunos de considera
ble magnitud con ostréas y sérpulas adheridas y en p o 
sición inestable, que demuestra el gran sacudimiento que 
debió ocasionar su transporte, verificado según Mr. Sim - 
per sobre un antiguo ventisquero que com o en los Alpes 
rellenaba los grandes circos al pié de la cordillera. Las 
arenas de estos conglomerados contienen granos y  pajitos 
de oro con granates, hierro oligisto y magnético titanado 
que llaman lapinos y que principalm ente se explota en 
las colinas de la Alham bra, barranco Berm ejo, del cerro 
del Sol, barranco de Doña Juana y  otros de Huetor Vega.

El mayor Ínteres del minero ha debido fijarse natural
mente en la superior de las tres zonas descritas donde 
asoma el gran sistema de filones que hemos marcado en 
el plano con tinta roja, ademas de algunas capas fe rro - 
cobrizas con rumbo ENE. interestratificadas con la pizar 
ra y  que aparecen en las minas San Felipe (a) Rafaela, El 
Carmen , antiguo San Faustino y otras.

El número de filones descubiertos no bajará de 20, y 
áun cuando su arrumbamiento varia de NNO. á SSE. y de 
NO. á SE*, es de creer que en profundidad formen un 
solo sistema contendido al OSO. y  potencia variable de 
0,50 á 3 varas.

Al revés de lo que suele suceder en otros p u n tos , se 
dan á conocer aquí estos criaderos en la superficie por 
ligeras depresiones ó surcos que permiten destacarse á 
las pizarras que le sirven de caja , y  seguirlos en con di
ciones de conlinuadad cruzando las lomas del Lanchar 
y de San Juan en dirección normal á los tres grandes bar
rancos de Vóldeinfierno, Guarnon y  de San Juan. Sus 
cabezas ó crestones son siempre grandes masas de hierro 
espático ó carbonatado lamelar de color rojo oscuro ó 
blanco amarillento , hidróxidos del mismo metal y  hierro 
oligístico micáceo que forman la ganga ó m atriz, presen
tándose el primero en hermosas cristalizaciones rom boé
dricas y conteniendo á veces en sus oquedades agujas 
brillantes y  filamentos de antimonio sulfurado ó estib i- 
na, y entre su masa las especies mineralógicas siguientes 
qué forman la mena principal.

Hierro sulfurado amarillo bronce ó pirita común.
Hierro sulfoarsenical ó pirita blanca muy argentífera.
Antim onio oxisulfurado ó antimonio rojo.
Galena granuda argentífera, muy escasa,
Cobre piritoso ó mena de cobre amarilla.
Cobre carbonatado azul ó azurita.
Gobre carbonatado verde ó malaquita en hermosos 

penachos aterciopelados.
Plata sulfurada agria antimoniada ó plata negra,

Polisulfuros indeterminados de plata , a rsén ico , anti-* 
monio , cobre  y hierro formando acaso las panabacias.

Desde la misma superficie suelen ser argentíferos es
tos m inerales, según inform ó V. S. en 1852 ; pero el des
cubrimiento hecho en Mayo del corriente año en la gale
ría Exploradora al cortar el filón Toneno á 54 varas s o 
b re  el rio Genil, prueba cuánto enriquecen y se hacen 
más compactos en profundidad, pues algunas muestras 
dieron hasta 128 onzas de plata por qu in ta l; deduciéndo
se de aquí la importancia de todos los registros situados 
en  la continuación del mismo filón ó sobre los crestones 
•de o tr o s , que siéndole paralelos, arman en la misma cla- 
clase de terreno y  ofrecen idénticas condiciones en su 
disposición (allure) y naturaleza.

Pero la considerable elevación de la sierra im posibi
lita en estos puntos las labores superficiales, y  de aquí el 
ningún valor absoluto que pueda darse á todos los regis
tros que , situados en las lomas ó parte alta de las estri
baciones , no avancen con sus pertenencias hasta el fondo 
de los barrancos para ganar altura con los socavones ó 
galerías generales que deben servir de base a la explota
ción , atacando los filones en profundidad según la d ispo
sición de los extractos pizarrosos, que nunca deberán cor
tarse normalmente , sino siguiendo su misma dirección ó 
bajo un ángulo que permita el mayor cebo de los barrenos, 
cuya circunstancia, en un terreno tan d u ro , entra por 
mucho en la duración y costo de esta clase de obras.

Combinadas las condiciones de filón descubierto en la 
superficie con el avance de las pertenencias hasta un bar
ranco profundo y  la apropiada configuración del terreno 
puede calcularse que son necesarios cuatro años y un ca 
pital de 4,000 duros para abrir las 200 varas de galería, 
que por término medio habrá de excavar hasta cortar el 
criadero, aceptando los precios de 400 rs. vara lineal y  
cinco varas cada mes en diez de trabajo al año.

La explotación no podrá ménos de ser así ventajosa 
atendido el valor y riqueza de los minerales , regular e x 
tensión y  profundidad que pueden tomar las labores , y  
la facilidad del desagüe natural de una roca que por sus 
fisuras debe producir indudablemente abundosas filtra
ciones á causa de la mucha nieve que sobre ella se de
posita.

La falta de vias de com unicación y  de maderas para 
el entibado y la com plicación de estas menas que exig i
rán sin duda una preparación mecánica muy cuidadosa y 
métodos especiales para su tratamiento metalúrgico , son 
las condiciones que más pueden entorpecer en un princi
pio el desarrollo de la industria minera y la creación de un 
gran centro productor en esta provincia tan desgraciada, 
á pesar de que la naturaleza derram ó sobre su suelo tan
tos elementos de vida para la agricultura, y  depositó en 
sus montañas tan rica variedad de mármoles y de m ine
rales para la industria.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Granada, 20 de D i
ciembre de 1856.=*= Pedro Sampayo. =  Antonio A. de L i- 
n era .= S r. Ingeniero Jefe de la Comisión para el levanta
miento del plano de Sierra Nevada.

BOLETIN RELIGIOSO.

, Los Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires de 
Avila.

Estos Santos nacieron en Tala vera de la Reina. D acia- 
no mandó estirarlos en el caballete hasta descoyuntarlos 
por ser fieles cristianos, y después, á palos , los acabaron 
la vida. Se veneran sus reliquias en Ávila de los Caba
lleros.

Es dia de vigilia.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de San Juan 

de Dios.

AGRI

 los partes remitidos en este d\ 
y nota de precios de artículos

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

C U L T U R A , IN DUSTRIA Y COM ERCIO.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

ia por la Intervención de arbitrios municipales} la 
de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

del mercado de granos

PRECIOS DE GRAN.>S EN EL 
MERCADO DE HOY.

3,637 fan egas de tr ig o . PRECIOS. Fanega.
2,966 arrobas de harina de id .
4,654 libras de pan co c id o . Rs. vn.

6,806 arrobas de c a r b ó n . Cebada d e . . . 38 á 40
415 v a ca s , que com p on en  39,519 

lib ra s  de p eso . Por mayor. Por menor. Algarroba. .. 54 á 58

618 ca rn e ro s , que hacen 43,895
libras de peso . Trigo vendido. Precios.

Carne de v a c a .. . . 50 á 54 rs. ar. 4 8 á 20 ctos. lib. Fanegas. Rs.  v n .
—  de carnero. 4 7 á 48 clos. lib. 47 á 18 id.
—  de tern era . 75 á 90 rs. ar. 34 á 38 id. 100 á ............ 59
—  de cerd o . . » 42 ........... 64

Tocino añejo .......... 138 á 145 id. á 52 id. 314 ............ 68
—  fresco .......... » 237 70
—  en c a n a l.. . » » 486 ............ 72

Lom o......................... B v> 248 ............ 73
Jamón....................... 4 2 0 á 138 id. 46 á 54 id. 168 ............ 75
Aceite....................... á 70 id. á 23 id. 4 20 76
V in o .......................... 34 á 43 id. 40 á 46 id.ello. 298 77
Pan de dos libras. » 42 á 19 cuartos. 112 ............ 78
G arbanzos.............. 30 á 48 id. 40 á 46 id. lib . 361 ........... 79
Judías...................... 26 á 34 id. 40 á 42 id.
A rroz....................... 30 á 36 id. 42 á 14 id. 2486
Lentejas.................. 20 á 24 id. 8 á 40 id.
C arbón..................... 7 á 7 % id. »
Jabón ................ 56 á 64 id. 22 á 24 id.

Lo que se anuncia  a l p ú b lico  par 
Madrid, 26 de Octubre de 4 857.-

P atatas,...................

a su in te ligen cia  
«■ E l A lca ld e  interi

4 fá  0 id.

¡n o , Duque de Sexl

2 á 3

0 .

Quedan por 1 
bre 200 fan<

tender so
ngas.

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero.

E sta d o  de los bu qu es españoles en trados en  este p u erto  de A le jan d ría  y salidos de él d u ra n te  el tercer 
tr im estre  de  4857.

ENTRADOS.

Fechas. Procedencias.

Número
de

buques.
Toneladas.

Tripula

ciones.
Cargamento. —Especies.

Valor
declarado.

Rs. v n .

Julio 19 Palma . .  . 4 125 11
Julio 2 i ........... San Feliu de Guixols. . 4 496 10 En lastre......................................................

Agosto 9 ......... Barcelona........................ 4 483 41 E11 lastre . . ....................................

T o t a l .......... 3 504 32

SALIDOS.

Fechas. Destino.

Número
de

buques.

Tripula

ción.
Toneladas. Cargamento.—Especies.

Valor
declarado.

Rs. vn.

Julio 4 8 ............ B arcelona..................... 4

4

482

185

12

44

4,422 fanegas españolas de habas------

2 860 2/5 id id de id ...........................

417,933

70.000
25.000 
48,280

3,552
2,500
4,000

55,994
77,604

180,000
20.000

Agosto 6 ......... Tarragona á Palma y 
tránsito.......................

806 5/H ífl ir] Hp trioo, .............. • •o v i l  A J O  iU . ILI« vio 11
4 6 i 9  p u p r n c  v n fM in O S .L U C IU d  VciV'tl •••••••••%
2 700 l¡hra<; ea ias dá tiles ....................A4 } 4 VV lll/ id o  L u ld d  U*1 l,AV^ * • • • •
4 8 4  7  ¡ /I  \A H p  P n n i 3 • • • • * • • » » > »•)9I 1 IU» IU* lio  gUUW* • • • • * * * • *

2 926 id id dp incienso.................

Agosto 4 4 ------ San Feliu de Guixols 
y Alicante.................. 4 196 • 

483

40

41

(V IU* aVI• Uv • • • • •

i ,531 4)5 fanegas españolas de habas. 
3,097 3/5 id. id. de irigo......................
6 284 ktK id id /Ia h a h a s ....................Setiembre 1.°. Mahon ............................. 4 4 /ü  IU . IU . U c  ....................................................

852 id id de Tri20. . » . > . . . . .  *

Total. , ____ 4 686 44 604,860

Esf Abo de los buques extranjeros sus posesiones de Ultramar , y de 4857.
íiue han entrado en el puerto de Newcastle procedentes de España y 
de los salidos de aquel para los misipos durante el mes de Setiembre

ENTRADOS

Banderas. Buques. Toneladas. Procedencia. Cargamento. Valores
declarados.

Francesa...................... 4 400 C ádiz.............. 1 0̂ 54 /Ia v ifla íún \r1 , 0  i A  d H U l j .  , ÍNinguno

Una francesa y tres
in&tasa................... 604 Hnal tro 357,900• ♦ < • & » 10,0 0* quintales ae minera* ue cpnre.

Inglesa. .............. 4 424 npnín <9 "7AK _________ ~ i OíCt C /V/J m A r»
vdjdb |4c 1 ,OOU LUcUldo

cajas pajas, 6 cántaros de miel y 6 
cesfas de pebollas............................... .. Ninguno.

4.479.600
Inglesa............... 4 828 Cartagena. , 14,197 barras de plomo y  una panti- 

dad dp esparto y palm as. . . . . . . . . . .

40 4,653
«

4.837,500

SALIDO 3.

BANDERA.

c0riteCfi

HO

r>o
£

DESTINO. Carbón.
Q uintales.

Cobre.
Q uintales.

C .

H ierro.
Q uint.

ARGAM
C erveza.
Arrobas.

ENTO.

Ladrillos.
T ie rra

re fracta 
ria.

P roduc
tos q u í

micos.
Máquinas

Bultos.

V alores
declarados.

Rs. vn.

Inglesa................ 4 280 Almería . . 3,300 
4 4,483

49,048

17,449
19,202

23,949

3,000 
4 4,480

31,663

Idem..............
9 inglesa, 4 sue
ca, 2 holandesa. 
2 inglesa, 4 fran
cesa, 1 danesa, 
1 noruega.........

2
42

5

847

3,220

478

Alicante.........

Barcelona.. ..

Bilbao.............

5,344 •• 40,000

4,000

53

20,000
63,800

317,700

Inglesa................
4 inglesa , 2 no
ruega, 1 danesa.
Inglesa................
Holandesa..........
Inglesa. . . . . . .

9

7
4
4
2

3,829

4,289
292

75
403

Cartagena. . .

Cádiz...............
G arrucha.. . .
G ijon ...............
Huelva y Car

tagena .........
Habana...........
Mayaguez___

M álaga.. . . . .

M atanzas.. . .  
S antander.. .

Sevilla............
Tarragona. . .  
V ilianueva...
Villarínnc

63,427

7,502 * 
6,424 ••

3,444 40

2, i 59

4

2

29,500
330,000

72,100
49,000

133,300

Americana.........
Holandesa..........
4 danesa, 4 h o 
landesa................
4 americana, 4
prusiana............
Inglesa................
4 inglesa, 1 h o 
landesa, 1 fran
cesa ......................
Francesa.............

3
4

2
2
4

6
4

4,545
470

236

839
234

447
425

240
42,294

5,597

5,877

23,640
8,382

6,470 4 800

••

4,620

1,600 42
16,000 9,504

••

84.000
95.000 
4 4,500

14,200

44,800
19.000

97,400
Holandesa..........
Inglesa................

4
|

456
392

4*31241,704
• • # ( • • 3 45,000

8,000
• • •• 28,000

58 44,857 231,447 423,896 14,534 12 57,000 42,948 2,222 6 1.429,300

B O L S A

Cotización del 26 de Octubre de 1857 á las tres de la tarde,

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 p o r  100  c o n s o lid a d o , al con tado, 39- 
50 y 55 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 2 7 -1 5 ; á plazo, 
27-30 y  35 c. fin próx. vol.

Amortizable de prim era, al contado, 12-75.
Idem de segunda, id . , 7 -1 0  d.
Deuda del personal, id . , 9 -9 0 .
A cciones de carreteras.— Emisión de 1 .* de A bril de 

1850. Fom ento de á 4,000 rs ., id ., 88 .
Idem de á 2,000, id ., 89-50.
Idem  de 1 .* de Jun io de 1851, de á 2 ,000 , id ., 88 p. 
Idem  de 31 de A gosto  de 1852, de á 2,000, id ., 87-25. 
A cciones del Canal d e  Isabel II de á 1,0 00 , id., 8 por 

100 anu al, id ., 106 d.
Acciones del Banco de España, id ., 146 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000. 

idem, 40 d.

CAMBIOS.

L ón d resá  90.días, 50-25 d .~ P a r ís  á 8 d ia s  vista, 5-49 d.

BOLSAS E X T R A N JER A S.

Ambéres, 49 de Octubre. —  D iferida , 24 43/46 papel.—  
Interior, 36 7 /8  dinero.

Am sterdam , 19 de Octubre. —  D iferida , 25 1/ 8 . — E x
terior, 41 3 /4 .— Interior, 36 3/8.

F ra n c fo rt , 19 de Octubre.— Diferida, 2o. —  Interior, 
36 4/2.

Lóndres, 19 de Octubre.— C on so lid a d os , 88 3/ 8, 4/ 2 .— 
Exterior español, 40 1/2 — Diferida, 25 3/ 8 , 5/ 8 . —  Pasi
va , 6 .

BIB LIOGRA FÍA

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellana, dispuesto por la Real Academia Española para la 
primera enseñanza elem ental: c o m p e n d io  d e  l a  m is m a  
g r a m á t ic a  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el primero y 4 el segundo, en el despacho de d i
cha corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y  en la librería de 
González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academ ia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en  latin y castellano ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o r o , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que com pren de 42 á 
50 ejemplares del D iccionario, de ia Gramática y  del 
Compendio y  Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte , y el 10 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único para estas materias en la enseñanza 
pública. 3

JOYAS DE LA ANTIGUA LITERATURA ESPAÑOLA, 
publicadas é ilustradas por D. Florencio Janer.

El objeto de esta publicación es reproducir exacta
mente, conform e con los códices originales y ediciones 
de los primitivos tiempos de la im prenta , las obras y 
producciones más notables de nuestros escritores antiguos, 
evitando así su completa extinción , y  facilitando su co
nocimiento y estudio á los bibliófilos de todos los países.

Las Joyas de la antigua literatura española, enrique
cidas con breves biografías de sus autores, con notas y 
aclaraciones críticas, conservando el texto su carácter y 
oí togrofía particular, y el gusto especial de cada época, se 
publicarán por tomitos independien les unos de otros y 
de indeterminado núm ero de páginas, según la m ayor 
ó m enor extensión de las ob ra s , composiciones ú opús
culos que encierren.

Se halla de venta al precio de 4 rs. el Tractado de Pro
videncia contra Fortuna, por Mossen Diego de Valera, es
critor castellano del siglo XV, en las librerías de Baiíly- 
Bailliere, calle del P ríncipe; Duran, calle del Empecina
do; Moro, calle de Valverde , donde deberá pedirse desde 
provincias, incluyendo nueve sellos de franqueo, ó por 
medios de fácil cobro. 1 3

LAS LEYES DE LA GUERRA , SEGUN LAS TRADI- 
ciones y los adelantos de la civilización, por el Brigadier 
D. Luis Corsini. Un tomo en 8 .* á 42 rs. en Madrid, y 
á 43, franco de porte, para las provincias. En la capital 
se hallará de venta en la librería de la Publicidad, pasaje 
de Matheu , calle de Espoz y Mina, y  en la de Duran, 
calle de la Victoria.

Los pedidos de las provincias se dirigirán al autor, 
calle del Desengaño, núm. 4, en Madrid, incluyendo el

importe de los mismos en libranzas sobre Correos. Para 
los ejemplares sueltos, siempre que no pasen de d os , se 
admitirá el pago en sellos de frauqueo, á razón de 28 
por cada ejemplar. 4434—2

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trimonio.— El dia 31 de O ctubre, á las dos de la tarde 
tendrá lugar en la Intendencia general de la Real Casa la 
apertura de los pliegos que con el objeto de tomar en ar
rendamiento el cerco de las Moreras del Rey, pertenecien
te á la Real acequia del Jarama, se hayan presentado en 
aquella Administración hasta el día 29 y los que se pre 
sentaren en esta Intendencia ántes ó en el acto de empe
zar el remate; debiendo consignarse en el sobre de los 
mismos el nombre de la persona que hace la proposición 
la cual recibirá en el acto de la entrega el correspondien
te resguardo.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en las 
enunciadas dependencias para conocim iento de los que 
quieran interesarse en la subasta.

Palacio, 47 de Octubre de 4857 .=  E1 Secretario, B C 
Aribau. 4<<M -4

El dia 3< del corriente mes, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general la apertura de’ 
los pliegos que se hubieren presentado hasta el dia 29 
en la Administración del Real sitio del Pardo y de los que 
se presentaren en la Intendencia ántes ó en el acto de 
empezarse el rem ate, con el fin de contratar ios aprove
chamientos que á continuación se expresan; debiendo 
consignarse en el sobre de dichos pliegos el objeto de 
la proposición y el nombre del sujeto que la hace, el 
cual recibirá en el acto de verificar la entrega el co r 
respondiente resguardo.

Aprovechamiento de la chavasca del carboneo del 
cuartel del Portillo y Castrejon.

Idem de la chavasca del carboneo del id. del Castillo.
Idem de la roza de jara del id. de Valpalomero y 

Querada.
Idem de la roza de retama del id. de Batuecas.
Idem de la limpia del arroyo del id. de Tejada.
Idem del desbroce del id. de Nava Roldan.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Intendencia y Admiiiistracion patrimonial.
Palacio, 21 de Octubre de 4857.=E l Secretario, B. C. 

Aribau. 4100— 4

El dia 3 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia general y en la Admi
nistración del Real sitio de San Ildefonso la doble subas
ta por pujas á la llana del carboneo de roble en la Mata 
de Pirón, hasta 24,000 arrobas, bajo el tipo mínimo de 2 
reales cada una.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración patrimonial.

Palacio, 21 de Octubre de 1857.== El Secretario, B. C. 
Aribau. 4402— 6

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ Á LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puei lo-Rieo.— Gau- 
thier, hermanos, y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, com prendido el v in o (I ), á San
ta Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-R ico, 125 y  á  k  
H abana, 450.

Proa, segunda clase , id. á Santa C ruz, 30 duros - á
Puerto-Rico, 80, y á la Habana, 400. ’

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasa je :
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de 

Jacometrezo, núm. 66 .
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de prim eras cámaras que quieran 
ir solos en sus camarotes y tener el privilegio de esco
gerlos, pagarán ademas 40 duros para Santa Cruz 25 
para Puerto-Rico y  50 para la Habana. Sin em bargo la 
compañía se reserva el derecho de disponer de las camas 
vacantes, abonando á los pasajeros la diferencia que ha
yan pagado por estar solos. 4*34

Es p e c tá c u lo s .
TEATRO REAL. —  Á las ocho y media de la n o 

ch e .— Hernani, ópera en cuatro actos.

TEATRO b e l  CIRCO. —  Á las ocho de la n och e .—
Dos artistas, comedia en cuatro actos. —  Majas y toreros 
baile. —  La boda del tio Carcoma, sainete. *

TEATRO DE LOPE DE VEGA.— Á las ocho de la 
noche. — Sinfonía. —  Pedro el negro ó los bandidos de la 
Lorena , drama de grande espectáculo en cinco actos y  
seis cuadros. — La gallegada , baile.

TEATRO DE NOVEDADES. —  Á las ocho de la no
ch e .—  Sinfonía. —  Sancho Ortiz de las Roelas, drama trá
gico en cuatro actos. —  Majas y contrabandistas , baile. —  
El labrador y el u sía , sainete.


